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PARTE OFICIAL.
1 .a SE CCION. — M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R ea l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 2.°

Pasado al Consejo Real el expediente 
sobre autorización para procesar al Alcal
de, Regidor Síndico, y Secretario del Ayun
tamiento de Luarca , ha consultado lo si
guiente :

«El Consejo lia examinado el expe
diente en que el Juez de primera instan
cia de Luarca pide autorización para pro
cesar al Alcalde, Regidor Síndico, y Se
cretario del Ayuntamiento de la expresa
da villa: de él resulta :

Que José Casariego denunció al juz
gado de primera instancia que dichos fun
cionarios exigían derechos por la expedi
ción de pasaportes á Ultramar y el extran- 
g e ro , sin embargo de privarlo la legisla
ción vigente. Al ratificarse en su denun
cia Casariego dijo que entregó 104 rs. qui 
le habían pedido, como coste de las dili
gencias, al escribiente de la Secretaría de

Ayuntamiento, quien le dijo eran 12 para 
el Alcalde y el resto para el Secretario; 
pero que habiendo solicitado del Alcalde 
la condonación de lo que le pertenecía, 
accedió á ello; citó otros sugetos á quie
nes también se habían exigido sumas por 
igual'concepto; y evacuadas las citas, re
sulta que en efecto se exigen derechos 
cuya distribución se hace entre los cita
dos Alcalde, Regidor Síndico, y Secreta
rio, dándose 20 rs. al primero, el cual deja 
ocho para los escribientes; 12 al segundo, 
que cede otros cuat ro á los mismos, y 24 
reales al tercero , si bien con los 104 se 
paga el coste del pasaporte Real que son 
43 ó 44 r s . , y además el porte del correo, 
papel sellado y comprobación de las par
tidas de bautism o; que siempre se han 
exigido iguales derechos, añadiendo al
gunos testigos que hace 10 años costaban 
m as, siendo los escribientes de la Secre
taría los que cobran y corren con los ex
pedientes relativos á pasaportes para Ul
tramar.

Después de varias diligencias á peti
ción fiscal, ofició el juzgado al Goberna
dor para que dijera si los Alcaldes, Sín
dicos y Secretario de aquel concejo y otros 
habian solido percibir alguna cantidad 
por razón de derechos ó con el nombre 
de tales por la formación de dichos ex
pedientes; y caso afirmativo, dijera si es
taba tolerado como costumbre.

El Gobernador contestó que de anti
guo estaba en práctica exigir honorarios

por la formación de los expresados ex
pedientes ; pero que creyendo conve
niente organizar este servicio, habia con
sultado sobre esto al Gobierno de S. M.

Sin embargo, el Promotor fiscal, vien
do comprobado lo que motivó la denun
cia, y á pesar de que en todos tiempos 
habia regido la costumbre de exigir mas 
ó menos derechos por la expedición de 
pasaportes; que esto mismo se viene prac
ticando en otros concejos , según la co
municación del Gobernador, consideró in- 
cursos á los citados concejales en el a r
tículo 327 y otros del Código p e n a l, por 
lo que , y sin perjuicio de la consulta del 
Gobernador, debia solicitarse del mismo la 
autorización para procesará aquellos. An
tes de asi hacerlo, preguntó el juzgado al 
Gobernador si se habia resuelto la con
sulta hecha al Gobierno de S. M.; y co
mo contestase negativam ente, pero que 
con fecha 2o de Enero último (1853) la 
habia reproducido, asegurando que no 
habia duda so hallaba en práctica con
sentida por las Autoridades la percepción 
de derechos en la formación de los ex
pedientes de esta clase , concluyendo con 
pedir las diligencias actuadas para impo
ner los oportunos correctivos si en la 
exacción de derechos hubiera habido al
gún exceso, dictó auto el juzgado, dis
poniendo se reclamase de dicha Autori
dad el oportuno permiso para procesarles, 
remitiendo compulsa de las diligencias , y 
poniéndolo todo en conocimiento de la

Audiencia del territorio. Y el Gobernador, 
conforme con el parecer del Consejo pro
vincial, negó al juzgado la autorización 
solicitada.

Considerando que la práctica constan
temente observada de exigirse derechos 
por las diligencias que se practican para 
la expedición de pasaportes á Ultramar, 
no tan solo en dicha población, sino en 
toda la provincia, hace ver la buena fé 
con que han procedido en su exacción las 
Autoridades y demás funcionarios que en 
aquellas intervienen :

Considerando que dicha exacción lia 
sido á mayor abundamiento tolerada pol
las Autoridades superiores de la provin
cia que, lejos de impedirla, aun después 
de esta denuncia, han elevado sobre esto 
consulta al Gobierno de S. M., de todo lo 
que se deduce que no existe la culpabili
dad en que funda el juzgado el procesa
miento ;

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de Oviedo , y 
lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  

(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de Real órden 
lo comunico á V. S. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 28 de Noviembre de 1853. = S a n  

Luis. =  Sr. Gobernador de la provincia de 
Oviedo.

2ª SECCION. — O FIC IN A S G E N E R A L E S .

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .                                            ESTADO DE OPERACIONES                                                               1.ª SEMANA DE DICIEMBRE DE 1853.

E sta d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de diciembre de 1 8 5 3 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPÓSITOS EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO 

DURANTE LÁ ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO 
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón .

EXISTENCIA 

EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón.

25.232,720. .10 
12.472,648.. 1 

3.536,232. . 3 
2.198,356 
3.047,000 

22.622,298.-12 
6.525,842. .15 

1 09,-991 . .  6 
1.305,620. .32

642,783. ,16 
204,973. .1 0 

6,000 
95,520 

2,000 
944,819. .1 4 

59,200

310,665. .12

25.875,503, .26 
12.677,621 . .11 

3.542,232.. 3 
2.293,876 
3.049,000 

23.567,1 17. .26 
6,585,042. .13 

109,991 . . 6 
1.616,286, .10

210,919. . 6 
60,700 
1 0,000 
60,000

1.008,000
302,400

502,208

25.664,584.-20 
12.616,921 . .11 

3.532,232 . . 3 
2.233,876 
3.049,000 

22.559,1 17. .26 
6.282,642. .1 5 

1 09,991 . . 6 
1.1 1 4,078 . .1 0

I Transferibles..........................
. Reintegrables de contado........................................... ¡ Intransferibles...........................
1 . . ( Transferibles..........................
i  á plazo jo.........................-. . j intransfen kies..........................

V o l u n t a r i o s . . i  Transferibles..........................
1 mediante aviso...................... ....................¡intransferibles...........................
f -------------de contado, procedentes de intereses y dividendos....................................
' Provisionales para subastas................................................................ . .  . . .....................

Total general del metálico..................................................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

7 7 . 0 5 0 , 7 0 9 .  .1 1 
1 2 . 2 7 4 , 3 6 3 . - 1 0

2 . 2 6 5 , 9 6 1  . . 1 8  
3 . 7 8 6 , 4 4 8 .  . 2 9

79.31 6 , 6 7 0 .  . 2 9  
1 6 . 0 6 0 , 8 1 2 . .  5

2 . 1 5 4 , 2 2 7 .  . 0 
3 . 7 4 3 , 3 6 9 .  .16

77.1 6 2 , 4 4 3 .  . 2 3  
1 2 . 3 1 7 , 4 4 2 .  . 2 3

8 9 . 8 2 5 , 0 7 2 .  .31 6 . 052 , 41  0 .  . 13 9 5 . 3 7 7 , 4 8 3

i

5 . 8 9 7 , 5 9 6 . - 2 3  j 8 9 . 4 7 9 , 8 9 6  . .  12 
i

6 8 . 2 3 4 , 0 3 2 . .  6 
5 1 . 0 3 2 , 2 3 2 .  . 3 2  
1 8 . 2 3 8 , 0 4 0  

6.1 7 6 , 0 0 0

6 88 , 3 4 0  
4 . 0 5 8 , 4 9 6 .  . 2

85 0 . 0 0 0
1 1 0 . 0 0 0

6 8 . 9 2 2 , 3 7 2 . .  6 
5 5 . 0 9 0 , 7 2 9  
1 8 . 5 8 8 , 0 4 0  

6 . 2 8 6 , 0 0 0

8 . 6 3 3 , 00 0
3 8 4 , 0 0 0

8.1 4 2 , 00 0

i

6 5 . 2 8 9 , 3 7 2 . .  0 
5 4 . 7 0 6 , 7 2 9  
1 8 . 5 8 8 , 04 0  

3.1 4 4 , 0 0 0

4 Transferibles................................................................................
Voluntarios......................................................  j Intransferibles................................  ..........................................

Total de los depósitos en papel........ * .................  .........
C artera.^ .^E fectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos......... ............................... ...........................

1 4 3 . 6 8 0 , 3 0 5 .  . 4 
4 7 6 , 7 9 2 .  . 2 2

5 . 2 0 6 , 8 3 6 .  . 2 
1 9 7 , 8 6 4 .  . 23

1 48.887, 1 4 1 . .  6 
67 4 , 6 5 7 .  .1 1

7.1 59 , 000  
2 7 9 , 9 8 2  . . 6

1 41.728,1 4 1 . . 6 
39 4 , 67  5 . .  5

Total general de efectos............... .. ...................................... 1 4 4 . 1 5 7 , 0 9 7 . - 2 6 5 . 4 0 4 , 7 0 0 .  , 2 5 1 4 9 , 5 6 1 , 7 9 8 .  .1 7 7 . 4 3 8 , 9 8 2 ,  . 6 1 42.1 22,81 6 , . 1  1



CAJA

CARGO. ----- D A T A .

m e t á l i c o . PA PEL.
METALICO. PA PEL

Existencia en Caja al finalizar la semana anUuio r ............................................

INGRESOS.

1 1.1 00.65U . . 8 207 617.096 .27 Depósitos devuel tos.  .......................................... * * ................... * .................................
Pagos por cuentas  co rr ien tes ............................................................................ ..
In te reses  de depósitos y cuentas  corr ien tes  sat isfechos.  ...................................
In te reses  v dividendos de efectos depositados  sat is fechos...............................

2.1 54,227 . . 6 
3.7 4 3 ,3 6 9 .  .1 6 

2 7 ,8 9 3 .  .1 1

7.1 59,000

Depósitos rec ibidos  en la semana de este  e s tad o .................................................
Entr egas en cuentas  corr ientes ................................ ................................... * ...........
In te reses  v dividendos cobrados procedentes  de efectos en depósito .  .

/ D e  subvención para  pago de  in te re s e s .............
let-oro publico. Recibí - i  suplementos por depósitos y cuen tas  c i a 

do del mi-ano por cucn-  '

2.265 961 . .18 
3.786,448 . .29

7 , 9 1 7 . .  4

9 1 7 .4 7 5 .  28

5 .206 ,886 .  . 2
Tesoro  publico. — Entre-  ¡ De sup lem entos  por  depósitos y cuen tas  cor-

gas a l mismo por cuen -  ! r i c n te s ................................................. .........................
ta  c o r r i e n te .................... ( Do billetes nominativos  d e v u e l to s ........................

•

C ar te ra  ...............................  Efectos c o r r i e n t e s .................................. .. ..................

2.0 41 411 . .20

279 ,982 .  . 6v.iv i u u .u i. . r  e n  o s .  * . • . . .....................................
ta (‘ó r n e n t e .................... / ^  ^jilotes nom ina t ivos ........................................... ...

C a r t e r a .................................. Efectos corriente?  a cobrar  en d iversos  venci
mientos . . ............................................................. t 97,86 4 . 23

S u m a .................................. 7.986 901 . .1 9 7-438,982.  . 6

1 8  07 8,453 . . 9
1

21 3.021,797 . .1 8
Movimiento do fi í ja los .— Remesas d a tadas . ,  ..........................................................
Existenc ias en las Cajas al Finalizar la s e m a n a , ........................ ......................... 1 0 .111 ,55 !  . .2 4 205 582,81 5.  .12

Movimiento de fruidos. — Remesas c a r g a d a s . • ................................................. * 1 8.07 3 .4 5 3 .  . 9 21 3 .021 ,797 .  .18
1 8 07 8 ,4 5 3 .  . 9 21 3,021,7 9.7 . .18

M adád  8 de Diciembre do 1 8 5 3 , » E I  Con Líder, P. 3. León A rdo  y.----Y.* B .° - -E l  Direc to r  genera l ,  Nicolás Mélida Lizaoa.

DIRECCION DE AGRICULTURA , INDUSTRIA
Y COM ERCIO

La R e i n a  (O.  1). O A so  h a  s e i v i d o  d e c l a r a r  .sub
s i s t e n t e  el p r iv i l eg io  d e  i n v e n c i ó n  p o r  c in c o  a n o s  
c o n ce d id o  á los S iv s .  I t o u a u H ,  h e r m a n o s ,  v e c in o s  
de  e.du c o r t e  , c o n  o b je to  de a s e g u r a r  la p r o p i e 
dad  d e  u n  a p a r a t o  p a ra  la c u r a c i ó n  d e  las h e r n i a s ,  
p o r  h a b e r  a c r e d i t a d o  d e s p u é s  de  p u b l i c a d a  s u  c a 
d u c id a d  e n  la G a c e t a  de 22 d e  S e t i e m b r e  ú l t i m o  
q u e  h i c i e r o n  el pago d e  los 1000 r s .  d e  s e r v ic i o  
a s i g n a d o s  ai  m is m o  en  el t i e m p o  q u e  m a r c a d  Real 
d e c r e t o  d e  27 ¡le M arzo  de  1826; e n t e n d i é n d o s e  o d a  
d e c l a r a c ió n  s in  p e r j u i c i o  del d e r e c h o  q u e  u n  t e r 
c e r o  p u d o  h a b e r  a d q u i r i d o  d u r a n t e  el t i e m p o  q u e  
d ich o  p r iv i l e g io  ha e s ta d o  c a d u c a d o .

M adr id  6 de  D ic ie m b re  d e  1 8 5 3 . —  El D i r e c to r  
g e n e r a l , J u a n  d e  la C r u z  CDés.

DIRECCION G E N E R A L  DE OBRAS PUBLICAS.

E n  v i r t u d  d e  lo r e s u e l l o  p o r  R eal  o r d e n  d e  e s ta  
fe cha  , á c o n s e c u e n c ia  d e  u n a  e x p o d e i o n  d e  los 
Ay u n ía  m íe n lo s  d e  S a h a g u n  y G ru ja !  d e  C a m p o s ,  
e n  so l ic i tu d  do q u e  se  haga  u n a  m od if icac ión  e n  
la l inca  d e  c a m i n o  de  P a ienc in  á L e ó n ,  e n  la p a r t e  
c o m p r e n d id a  e n  la s e g u n d a  de  d i c h a s  p r o v in c i a s ,  
ha  d i s p u e s to  e s t a  D i re c c ió n  g e n e r a l  q u e  la s u b a s t a  
de  h r s ' e x p r e s a d a s  o b r a s ,  a n u n c i a d a  p a r a  el 29 d e l  
c o r r i e n t e , q u e d e  a p l a z a d a ,  h a s t a  q u e  fo r m a l i z a d o  
el p ro v é e lo  d e  la v a r i a c ió n  in d ic a d a ,  re c a ig a  a c e r c a  
de* la "misma la r e s o lu c i ó n  q u e  c o r r e s p o n d a .  E n  
c u a n t o  al r e m a t e  d e  las  o b r a s  c o m p r e n d i d a s  e n  la 
p r o v i n c i a  d e  V a len c ia  , se  l l e v a r á  á e fe c lo  e n  los  
t é r m i n o s  a n u n c i a d o s  ya.

M adr id  G d e  D ic i e m b re  d e  1853. •-=» El D i r e c to r  
v e n c i a l ,  José  M aría  d e  Mora .

3.ª secci ón.—AN U N C I O S

HODIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

H a l lán d o se  v a c a n te  la S e c r e t a r í a  d e l  A y u n t a 
m i e n t o  de  la villa  d e  G u a d a l i x ,  d o la d a  con  la c a n 
t idad  de 3.100 rs .  a n u a l e s ,  h e  d is .pue .4o  se  a n u n 
c ie  la v a c a n te  en  la G a c e t a  y J h le l in  o f ic ia l d e  la 
p ro v in c ia  , p a ra  (p ie  los a s p i r a n t e s  p r e s e n t e n  s u s  
s o l i c i tu d es  á a q u e l l a  c o r p o r a c ió n  m u n i c i p a l  e n  el 
t é r m i n o  de  u n  m e s  . c o n ta d o  do -d o  la t V h a ,  y  p a ra  
q u e  se  l l e v e  á e fec to  !n p r e x e n i d o  e n  la Real o r 
d e n  d e  19 d e  O c t u b r e  ú l t im o .

M adr id  3 de D ic ie m b re  de  1 S->3.*=̂ = José  do Za
ragoza.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

N o tic ia  de los pu eblos y A d m in is t r a c io n e s  d o n d e  h a n  

ca b id o  los 30 p re m io s  m a y o res  de lo s  808 q u e  c o m -
p re n d e  este s o rte o ,

Pr emi os .
Números. V>. fs. Administraciones.

■12,2 0 9 3 0 000 Sa n ta  n d e  r .
23,182 10000 Cádiz.

•1,702 i 000 T a r r a g o n a ,
i 3,001 2000 A ré  val o.
3 , 107 1000 M urc ia .

27,30 5 10 00 Z a m o ra .
4,2 i 7 1000 C a r m o u » .

11,392 1000 J?*rez de  la F r o n t e r a .
3> í i  i ’> 0 0 Va liad o lid.

9,261 300 V ito ria .
11,109 300 C a r m e n a .
16,713 300 S a n  F e r n a n d o .
13,837 300 S a n t a n d e r .

7 ,4 J I  3)00 Sev i l la .
12 , 8 i I 300 Id em .

7,744 300 J e r e z  d e  la F r o n t e r a .
22,636 300 G e r o n a .

3 ,713 300 M adr id .
334 30() A r a b í ! .

8.202 300 Cádiz .
27,4 92 300 M adr id .
16,332 300 Idem .
13,509 300 Idem .
13,093 300 C as te l ló n  do  la P l a n a .
1 3 , 150 300 M adrid .
24,319 400 P a m p lo n a .
4 o,998 400 E lch e .

3,661 400 S a n t a n d e r .
23 ,763 400 S a n ta  C r u z  d e  C a m p e z u .
17,74 4 400 P a l m a  d e  M allo rca .

6,4-23 400 M oron .
7 ,239  400 Zafra.

15,613 400 Vallado! ¡d.
19,621 400 P u e n t e á r e a s ,
17,797 400 Vitoria .
29,880 400 Málaga.
11,229 400 Idem.

Premios.
Números. Ps. f¿. Adminis traciones .

20,808 í 00 Pam plona.
122 400 Cádiz.

17,085 400 Zaragoza.
¿5,464 400 Valencia.
20,110 400 Alicante.
22.926 400 Zaragoza.

5 7 0 0  400 Madrid.
5,284 400 Idem.

21,385 400 Barcelona.
9,136 400 Idem,

■17,481 400 Toledo.
7,715 400 Lo rea.
2,173 400 Cádiz.

La D irección general ha d ispuesto  que el sorteo  
que se h a  de celebrar el dia 24 del presente m es 
sea de grandes prem ios bajo el fondo de 400,000 
pesos f u c i le s ,  valor do 20,000 b illetes á vein te  
duros cada u n o , de cu yo  capital se d istribuirán  
en 500 prem ios 300,000 pesos fuertes en la forma 
s ig u ie n te :

Premios. Pesos fuertes .

1 . . .  d e   .......................   80.000
t . . .  d e ...........................    40,000
1 . . .  d e ....................   20,000
2 . . .  d e .................  4 0 ,000 .............. '20,000

2 2 . . .  d e .............. 1 ,000 .............  22,000
3 8 . . .  d e   5 0 0 . . . . . .  19,000
6 0 . . .  d e   400.............  24,000

3 7 5 . . .  d e   200 .............  75,000

500 300,000
Los 20,000 b ille tes  estarán subd ivid idos en  

octavos á 50 rs. cada u n o , y  se despacharán en  las 
A dm inistraciones de loterías nacionales.

Al dia sigu ien te de rea lizarse el so r te o , se da
rán al público las listas im presas de los núm eros  
que hayan conseguido p rem io; y  por e lla s , y por 
los m ism os b ille tes or ig in a les, m as no por n ingún  
otro d ocu m ento , se  satisfarán las ganancias en  las 
m ism as A dm inistraciones donde se hayan ex p en 
d id o , con la puntualidad que tiene acreditada la 
D irección.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SEN A D O .
P R E S I D E N C I A  D E L   M A R Q U É S  DE  V I L U M A .

E x tr a c to  de la sesión  celebrada  el d ia  9 de D iciem bre  
de 1853.

Se abrió  A las dos,  y leida el acta do la a n te r io r  q u e 
dó aprobada.

El Senado quedó en te rado  de  dos comunicaciones de 
los Sres. Conde de  Tor re  Novaos, y  Ueinoso, excusando  
su falta  de asistencia á las sesiones por el mal estado de 
su salud.

O R D E N  D L L D I A .

E l Sr. P R E S ID E N T E :  C ontinúa  la discusión sus
pendida en la sesión anter ior .

Ruego á los Sres.  Senadores  que  cuando tengan por 
conveniente  , en uso de su derecho,  pedir  que  la sesión 
se p ro rogue  , tengan la bondad de manifes ta r lo  en t iem 
po háb i l ,  según prev iene  el reg lam e n to ,  pues me fuó 
m u y  sensible no p e rc ib ir '  en la sesión últ ima que  esa 
e ra  la intención de algunos  Sres. Senadores  , y hasta  
después  de levan tada  la sesión , ni el Pres idente  ni los 
Secre tarios tuv ieron  noticia de sem ejan te  in c iden te ,  del 
cual nadie se aproximó á la mesa*á hacer  indicación al
guna,

Fi Si*. Secre ta rio  b'oiá  el a d .  3 4 del reglamento,  que 
fija los derechos de la C ám ara  y  los de la mesa. Doy 
esta satisfacción para  que los señores  Senadores sepan 
los fundam entos  que me guian  en el desempeño del 
cai go que se me ha encomendado.

El Sr. Secre ta rio  Cantero leyó el a : t .  34 del re c lá 
menlo.

El Sr. L E R S U N D I, pa ra  una alusión p e rsona l :  E m 
piezo pa r  la m entar  la falta de asistencia del Gobierno 
de S. M.,  porque  teniendo que  conte sta r  á una alusión 
que  me hizo el Sr. Preside.nle del Consejo do Ministros, 
hubie ra  tenido gu>to en que  S. S. o j e r a  lo que me creo 
en la necesidad de decir.

No es mi ánimo hacer un discurso de oposic¡on , ni 
mucho menos ministeria l : me levanto  ún icam ente  á 
p iu te s ta r  contra  las pa labras  que hacían referencia  á 
la Adminis tración que  tuve  la honra  de pres id ir ,  y me 
reservo  el derecho de hab lar  mas ex tensam ente  cuando 
llegue la ocasión opor tuna .  (Algunos Sres. Ministros en 
t ra n  en el salón.)

Veo con gusto la llegada de algunos Sres. Ministros.

Decía que  iba á p ro tes ta r  contra  c ie rtas  pa labras  que  
hacían  re ferenc ia  á mi Admin is tración , y que  me re s e r 
vaba el derecho de hab la r  mas ex tensa m en te  en ocasión 
oportuna .  Entonces  ha ré  ve r  al Senado y al pais que  
la columna de gloria que  el Sr. Conde de San Luis 
tu vo  po r  conveniente  lev an ta r  en su d iscurso ,  está edi
ficada sobre la base que  nosotros  constru im os : entonces  
h a ré  v e r  que  el Ministerio presidido por el Sr. Conde 
subió al poder  en la época de la recolección de los f r u 
tos que  nosotros sembramos en la p r im a v e ra  , y que 
y a  habíamos cu lt ivado cuidadosamente  d u ra n te  el eslío.

Dijo an te ay e r  en su discurso el Sr. Conde de San 
Luis q u e  tu v o  que  comete r  una  contradicción para  
s a lv a r  la hon ra  del pais. Yo reconozco la competencia  
de S. S. en materias  ele ho n ra ;  pero  de seguro no ve
r á  S. S. la deshonra  donde yo no la vea. ¿Qué se hizo, 
s eño res ,  m ien tras  estuve  al f rente  del Gobierno para  
q ue  d i je ra  el Sr. Conde de San Luis que al e n t r a r  en 
el poder  encontró  la honra  del pa is  po r  el suelo?

El Sr. Conde de  SAN L U I S , Pres idente  del Consejo 
de Minist ros : No he dicho eso.

E l  Sr. LERSUNDI : E l Sr . Conde de San Luis se 
s e r v i r á  explicarme el sentido de esas palabras,  las cua
les me tienen colocado en una  situación penosa.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Pres iden te  del Consejo 
de Minist ros: Aun cuando no he oido el princip io  del 
discurso del Sr. General L e rs u n d i ,  me pa rece  que  he  
com prend ido  el objeto que  S. S. se ha  propues to  al ha
cer  uso de la pa labra .

El Sr. Lersundi se ha creído aludido por  mí en el 
discurso que  p ronunc ié  en la sesión an te r io r .  Segu ra 
m ente  que ni a lud í  ni atacpié á S. S. : si h ub ie ra  tenido 
motivos p a ra  e l l o , habr ía  atacado f r a n c a , noble y  leal-  
m en te  la Admin is tración de S. S . , po rq u e  no soy de 
aquel los  hom bres  que  adulan  á los que  están en  el po
der,  y cuando han  caído v ienen á d ir ig ir  cargos. Ha di
cho S. S. que  el actual  Gobierno ha recogido los frutos 
que  la Adminis tración an te r io r  habia s em b rad o ,  y  asi lo 
reconozco y  confieso.

Yo no he manifestado que  el actual Minister io se ha 
contradicho po r  s a lv a r  la hon ra  del pais  : he dicho que 
aun cuando hub iera  visto la hon ra  del pais po r  t ie rra,  
a u n q u e  hub ie ra  tenido que  contradecirse  por  salvarla,  
así lo hub iera  hecho.

El Sr. LE R SU N DI:  Yo habia  in te rp re tad o  las p a l a 
bras del Sr. Conde de San Luis como las habia leído en 
todos los p e r ió d ico s ; pero la explicación que  ha  hecho 
S- S. me de ja  com ple tam ente  satisfecho.

El Sr. Marqués  de M1RAFLORES, p a ra  una  alusión 
pe rsonal :  Cuando  eñ el dia de  a n t e a y e r ,  en el acalo
rado discurso  del Sr. P res iden te  del Consejo  do Minis
tros se me d ir igie ron varia s  a lusiones ,  pedí  la pa labra  
p a ra  r e c t i f i c a r , y  acaso la hub iera  renunciado si se me 
hubiese  concedido e n to n c e s , por  no fa tigar á los señores  
Senadores a tendiendo á lo avanzado  de la h o ra ;  pe ro  
hoy que estamos al princip io  de la s e s ió n , e spero  que  
el Senado me p e rm i t i r á  ocuparm e  de esas alusiones, pa ra  
lo cual las leeré  del modo que están escri tas  en el 
D ia r io  de la s Sesiones.

Hablando S. S. de  la votación dijo, ( leyendo1, «vie
nen á vo ta r  por  últ imo hasta  los indiv iduos de las A d 
min is traciones que  hicieron las concesiones de fe r ro 
carriles  &c.» He aq u í  las alusiones ; y  creo que  los seño
res  Senadores  no desconocerán el derecho que  me asiste 
para  contestarlas . ¿Acaso seré indiscre to  en hacerlo así? 
Yo reclamo toda la benevolencia  del S e n a d o , y espero  
que el hom bre  que  en su larga c a r re ra  ha ten ido  el s u 
ficiente va lor p a ra  deci r la ..verdad á los R eye s ,  ño 
de jará  de ser  hoy cuerdo an te  este  respetab le  Cuerpo.

El Senado recorda rá  lo que  yo manifesté  en mi dis
c u r s o , y  co m prenderá  si ha podido te n e r  razón el señor 
Pres idente  del Consejo p a ra  decir que yo per tenezco  á 
una cua; la pa r te  de opos;cion.

Y o ,  señ o res ,  al p r inc ip ia r  este debate  tuve  la honra  
de p re s e n ta r  una  adición que  solo tenia  por objeto el 
facilitar la salida del conflicto en que nos encon t rába 
mos; y después de admit ida  po r  la m ayoría  de la comi
sión, no pude  menos de d u d a r  y  e s tud iar  las razones que 
se habían aducido por  el Sr. Marqués  rio A rm endar iz  
con objeto de ve r  si debia ó no tenor  confianza en mi 
opinión. Y después de todo es to ,  ¿ co n  qué razón el se
ñor Pres iden te  del Consejo manifestó que yo pertenecía  
á la oposición á quien  S. S. t ra tó  do la m anera  que el 
Senado ha oido?

\ (  debo re pe t i r  aquí de una  m an e ra  solemne que  
volare  el dic tamen de la mayoría  de la comisión por 
que lo creo jm to  y conven ien te ,  y  me he a fum ado  mas 
y mas en esta  idea después de haber  examinado con 
toda atención  y con la s inceiidnd qim me es propia  to 
das las razones  aducidas  por  los Síes. Senadores que 
han tomado parte  en esta discusión.

\ o  no voo aqui una cuest ión ue Oposición, sin em 
bargo de que el asunto  es g rave  , p a rque  grave  es to
do lo que oficce dificultad para  resolverse . ; pero  nunca 
me persuadía  do que fuese capaz de producir  una cues
tión de Gabinete ,  ni de da r  por resultado un des
aire  al Senado,  á quien dudo pueda  desairarse  de mo
do alguno.

Yo tí alaba el asunto  que se discute en un te r ren o  
llano . sencillo ; pero  si el discurso del Sr. Conde de 
San Luis lo ha levantado á la a l tura  de cuestión de G a 
b ine te ,  de S. S. será la responsabil idad.

Se ha hablado mucho de la ley de relaciones.  E n

esa ley se establecían 13 bases p a ra  hacer los regla
m entos ,  y  de  ellas u n a ,  q u e  es la del art .  7?, es una 
disposición p re cep t iv a ,  según la cual s iempre  que en 
un  C uerpo  esté pend ien te  la discusión de cualquier 
proyec to ,  no se puede  t r a ta r  en el otro ninguno que 
diga relación á lo mismo.

Esta  base se tomó en cuen ta ;  pero  no la octava, que 
e ra  facultativa.  Digo que  e ra  facultativa, porque  el*sus
pe n d e r  ó no es hacer  uso de un  d e r e c h o ; y el no po
d e r  hace r  una  cosa es p re cep t iv o ;  de  modo que no es 
potesta t ivo  en el Senado el cu m p l i r  ó no el art.  62 del 
reg lamento .  ¿Q ué  se diría de estos Cuerpos  el dia que 
se pud ie ra  infr ingir  el re g la m e n to ?  Yo hubiera  respe
tado el conflicto si el conflicto hub ie ra  sido necesario. 
¿Pero  lo e r a ?  No, mil veces no :  y  he de  probarlo con 
las mismas razones  dadas  po r  los señores individuos del 
Gabinete.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Sr, Marqués-, ruego á V. S, 
que  se concrete  á la alusión.

El Sr . M arqués  de  M IR AF LO R ES: Ruego á S. S. se 
s i rva  m a n d a r  leer  el ar t ículo  del reg lamento  que auto
riza al que  tiene la pa lab ra  p a ra  un a  alusión á decir lo 
que  sea conducen te  á su objeto.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Se va  á leer el art. 75 del 
reg lamento .

Se leyó.
El Sr. M arqués  de M IR AF LO R ES: Decia, señores, 

que  las mismas razones  a ducidas ,  tan to  por  el Sr. Mi
n is tro  de Gracia y Just ic ia  corno por  el Sr. Marqués de 
Molins y  Minis tro  de Fomento,  me hacían c reer  que era 
e n te ra m en te  innecesario  el conflicto en que nos encon
tramos.

Han dicho, y  h a n  dicho b i e n , que  estaba  impaciente 
la opinión  pública  po r  v e r  resuel ta  lo antes posible la 
g ran  cuestión de fe r ro -car r i le s .

Nos decia el o tro  dia el Sr . Ministro de  Fomento,, 
contestando al Sr. D uque  de R i v a s , q u e  el Proteo de 
que  se ocupó S S. estaba á los piés de  la mesa del Con
greso. Y y a  que  de esto me ocupo d iré  de paso que no 
debió p a rece r  á los Sres . Ministros tan feo y tan horri
ble, porque  en seguida p re sen ta ron  un proyecto  para la 
aprobación  de todas las concesiones de ferro-carriles. En 
mi concepto lo mas sencillo era  haber  llevado á la otra 
C ám ara  todos los ex p ed ien te s ;  y d espués ,  poniéndose 
de acuerdo con la comisión que  fuese nombrada  en el 
Senado p a ra  e x am in ar  el p royec to  que  este  Cuerpo tenia 
p e n d ie n te ,  p r e s e n t a r l a  ley general  de  ferro-carriles. 
Así se h ub ie ra  reconocido la precedencia  del Senado y 
se hub ie ra  evi tado este  conflicto. Pues  qué, señores, ¿no- 
hubiera  sido suficiente lo manifes tado por el Gobierno 
para  p e rsuad i r  á la comisión.

Si et Ministerio se hub ie ra  p resen tado  á esta Asam
blea ofreciendo que  los pr inc ip ios  de  la comisión nom
b rad a  fo rm ar ían  p a r t e  de la ley general de fe rro-car
riles , este re spe tab le  C u e r p o ,  compuesto de tantos hom
bres  em inen tes  y  de  princip ios  conservadores ,  no se 
hub ie ra  obstinado en sostener  u n  d ic tamen calificado de 
d im inu to  hasta  p o r  sus  mismos  auto res.  Si el Gobierno 
hub ie ra  hecho e s to ,  se hub ie ra  evitado el grave conflic
to en qué  nos encontramos.

El Sr. P res iden te  del Conse jo  de Ministros ha trata
do esta cues t ión ,  r e la t iv am en te  á m í ,  en el terreno do 
las pas iones ;  y nótese  bien que  el Sr . Ministro de Gra
cia y  Justicia apoyó sus razones  en las mismas doctrinas 
que yo habia emitido.  Y si esto es indudable  ¿con qué 
motivo ,  con qué razón dice S. S. las siguientes palabras? 
(Lee.) S í ,  s eñ o res ;  estamos  dispuestos á sufr ir  la acu
sación. . - ■ - • - • •

En la Admin is tración  de que  formé parte  pueden 
haberse  cometido e r ro r e s  que  yo ser ia  el primero en 
confesar;  pe ro  falla de p u r e z a ,  j a m á s :  en esta cuestión , 

i de fe r ro -car r i le s ,  n u e s t r a s  operaciones  podrán haber sido 
i n d i s c r e t a s , pero  han sido s iem pre  p u ra s  como el oro. 
Aquel Minis ter io  estaba compuesto  de hombres honra
dos, de hombres  que  nunca  se de ja ron  l levar de influen
cias e x t r a ñ a s , que  no recib ie ron gracia alguna durante 
su m in i s t e r io , y  que  se con ten taron  con que su nonn 
bre  se inscr ibiese en la p r im era  p iedra  del canal de Isa
bel II.

Por  eso digo,  señ o res ,  que  no temo esa acusación: 
venga  pues ,  que  aqui estamos  p a ra  re sponder  á ella.

Como la n e s t i o n  es g ra v e  , el Senado me permitirá 
que cite a lgunos nom bres  propios.  Al e n t r a r  yo á foi- 
m a r  p a r te  del Ministerio clel Sr. B ravo  M u i d l o , com* 
p a r t í  su re sponsab i l idad ,  c r e y e n d o  á  los individuos do 
aquel Gabinete  hom bres  honrados  , en lo cual me con
firmé con la conducta  que  observaron .  S. M. la R e i n a , 
á quien  daba yo cuenta  del fallecimiento de un caballe
ro del Toison , con la benevolencia  que  la distingue, 
significó su voluntad  de que  se diese ese Toison al se
ñor  B ravo  M u r i l lo ,  o rdena ndo  que  la llevase á firmar 
el decreto.  Asi se lo com uniqué  al Sr. Pres idente  de 
C onse jo ,  y  el modesto D. J u a n  Bravo Murillo suplico 
a S. M. hum ildem ente  revocara  aquel la  grac ia ,  digna, 
según é l , do hom bres  de mas a lta  cuna  ó de mas ser** 
vicios al Es tado  que  los que  él habia tenido ocasión de 
p res ta r .  S. M , , bondadosa en ex t re m o ,  dejó pasar al
gún tiempo sin p ro v e e r  la v a c a n te ,  has ta  que insistien- 

: do en su negat iva  el Sr. B ravo  Muri llo  , tu vo  la digna 
i cion de  a tender la .
! Otro acto. E l  Sr. D. V en tu ra  González R o m e r o ,  na

cía mucho tiempo tenia  la c ruz  pe queña  de  Carlos • 
i C uando yo desem peñé  el no ta r iado  m a y o r  en el Par



de 5. A. la Sra. In fan ta ,  p ropuse  al Consejo de Minis- p
tros  se p id ie ra  p a ra  él la gracia  de la g ran  c ruz  de d
Cárlos  I I I , y dijo el Sr. González Romero  que  haria  l
dimisión antes de  ace p ta r la ,  p o rque  quería  sal ir  del Mi- £
nis te rio  en la misma forma que  habia en trado .  V asi ha c
sido : en  cuar to  segundo viv ian  a n t e s , y en cuar to  se-  a
gundo  v iven  todavía ; á pié andaban y á pié andan  hoy.
Y o , después  de ¿0 años en que  he ocupado los p r im e -  f
ros  puestos  del E s ta d o ,  será m a y o r  la gloria de mi fa- c
milia , pe ro  mis r e n ta s  son menores.  i

El Sr . P res iden te  del Consejo  de Ministros decia que  i
el Gabinete  que  viniese después seria de cu ád ru p le  a l ian-  r
za. Tengo que  hacerm e cargo de esta  alusión p o rq u e  yo 1
fu i  el a u to r  de  un  célebre t ra tado  hecho el año 34 ,  que  1
se tituló  de esa manera .

La E u ropa  e n t e r a ,  con ju rada  contra  el Trono de r
n u e s t r a  inocente  R e in a  , era  una  dificultad insuperable  t
que  tu vo  la fo r tuna  de vencer  el Rep resen tan te  de  S. M., s
que  po r  aquel  t ra tad o  dió á la causa de la Reina, y  se
gregó de  la de  D. G a r lo s ,  la In g la te r r a ,  la Francia  y  c
el Por tugal .  No puedo c ree r  que  el Sr. P res iden te  de l  r
Consejo hiciese una  alusión de mal género á un acto de ]
tal g ravedad  ; creo sí que  S. S. aludía á los cuat ros  p u n -  (
tos de que  procede la oposición. Yo sin embargo he t e 
nido que  rectif icar p a ra  que  se aclare este  pun to .  (

S. S.,  cont inuando su a lu s ión ,  colocaba mis op in io -  c
nes  en el ex t rem o  opuesto a las del Sr. L ó p e z , y  no  se i
necesita  mucha fue rza  de  imaginación p a ra  s uponer  que  (
en ese caso es re p re s en ta n te  de  las ideas abso lu t is ta s  i
.el Sr . M arqués  de M iradores.  I

¿Y á qu ién  se dir igía  esta especie de inculpación? <
Se dir igía  al hom bre  que  cuando acaso el Sr. P r e s i -  i
dente  del Consejo  no  habia  nac ido ,  cuando la est rel la  <
feliz de S. S. a u n  no habia aparecido sobre el ho r izon 'e  <
de E s p a ñ a ,  hablo de los años 4 4, 20 , 23 y 34 , mi <
nom bre  s iem pre  habia  estado identificado con la d e -  i
fensa de los pr incip ios del Gobierno consti tucional , m u y  <
m o n á rq u ic o ,  s í ,  pe ro  consti tucional . Acaso me pod rá  ;
deci r el Sr. Minis tro  que  eso se re fer ia  á la re fo rm a:  si <
esto es a s i , el a rgum en to  que  acabo de hace r  no queda  i
destruido.  Tengo en la m ano un  folleto en el cual  están i
consignados mis pr incip ios  con respecto  á este  punto ,  ]
.que acaso s erán  equ ivocados ;  pero  sin e m b a rg o ,  de 
hom bres  leales es decir sus sen t im ien tos;  el equivocarse  i
es de  hombres  fragües  descendientes  ele Adán.  E n  este 
papel decia lo s iguiente : (Leyó.) i

E n  m ateria  de  const i tucional ¡dad podrá  haber  toda j
la diferenc ia  que  el Sr. P res ide n te  del Consejo de :
Ministros  supone  exist i r  en t re  el Sr . López y  el que  !
t iene  la h o n ra  de d ir ig ir  la pa lab ra  al Senado ; pero  he 
dicho el o tro  dia y  repi to  hoy que  no me gusta  t r a ta r  
cuestiones tan  magnas  de una m a n e ra  i n c id e n ta l : mi 
d e se o ,  al deci r  que  ju zgaba  la re fo rm a  necesaria  pa ra  
el pa is  , ha sido de ja r  sentado que  en España no ha 
habido u n  Gobie rno  ve rd a d e ram e n te  cons t i tuc iona l ; pe
ro  sea la que  qu ie ra  la diferencia  e n t re  las opiniones 
del Sr . López y las mias ,  es indudable  que  hay  e n t r e  
ambas una  afinidad inmensa.  E l  Sr . López decia desde 
aquel s it io ,  con la b r i l lan te  erudic ión  que  le distingue, 
que  cuando salió del Gobierno p rovis iona l ,  en el que  
p res tó  g randes  servicios al pa is ,  sin que  dejase  po r  eso 
de in fr ing ir  la Consti tución , po rq u e  la necesidad se lo 
a c o n s e ja b a , decia,  r e p i to ,  que  entonces  no se hablan 
h un d id o  , s eñ o res ,  po rq u e  no tenia las fa l t r iqueras  lle
nas  de  oro. Ahi está mi afinidad con el Sr . López ,  sin 
q u e  yo du d e  que  todos los Sres.  Senadores  estén con
fo rm es  en pun tos  de honra .  El Senado pues  me hab rá  
de  p e rd o n a r  que  haya  acudido calorosamente  á mi d e 
fensa.

E l  Sr. Conde de LUCENA : A unque  poco feliz en 
mis reclamaciones  sobre  que  se p reg u n te  al Senado si 
debe  darse  este  pun to  po r  sufic ientemente  discutido, me 
veo en la precisión de  repe t i r lo  p o r  te rce ra  vez.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Sr. Conde,  en cuanto  haya  
hablado el Sr . Ministro de  Hacienda , se p re g u n ta rá  lo 
q u e  S. S. desea.

E l  Sr . LO PEZ ( D. J. M . ) : No he pedido la pa labra  
p a r a  o pone rm e  á la p re g u n ta  del Sr. Conde de  Lucena 
sobre si este  p u n to  está sufic ientemente  d iscut ido: esta  
es u n a  cuestión de reglamento ,  y  el Senado d e ed i r á :  
he  pedido  la pa lab ra  p a ra  decir  que  deseo conste  (y  
pido á los señores  taquíg rafos  que  así lo consignen) 
q u e  yo  he  deseado, y  lo he deseado a rd  en tem ente ,  ha 
b la r  en esta cuest ión im por tan te  desde el p r im e r  dia, y 
q u e  si no lo he  hecho ha sido po r  no h aberm e  llegado 
la v e z ,  ya  p o rq u e  no lo ha  perm it ido  el ó rden  con 
q ue  los indiv iduos de la comisión han usado de la pa 
la b ra  , ya  tam bién  p o rq u e  no lo han  perm it ido  la m a r 
cha  y  giro que  ha  llevado este  debate.  Me basta  qu e  
conste  así pa ra  e v i t a r ,  p o r  lo que  á mí toca ,  que  se 
p uedan  hace r  in te rp retac iones  de n ingún  género con 
respecto  á mis ideas y  á mi conducta  en esta  notable 
discusión.

A h o r a , si me lo pe rm i te  el Sr. P res iden te  , contes
ta r é  á la alusión pe isona l  que  me ha  dir ig ido el señor 
M arqués  de Miradores.  No d iré  mas que dos palabras,  
p o rq u e  conozco la ju s ta  impaciencia y  el cansancio  de 
la Asamblea,  y no seré yo quien la ocupe por  mucho 
t iempo.

•El Sr. M arqués  de M i r a d o r e s , ref ir iéndose al Go
b ierno  p rov is iona l ,  que  yo creía ya olvidado p a ra  i e -  
p roducir lo  en  su memoria  , como ha estado olvidado 
p a ra  o tras  cosas ,  ha dicho que  infringió muchas  veces 
la Const itución.  E s to  no es exacto. E l  Gobierno p rov i
sional, en  medio de las cr ít icas c ircunstancias  en que  se 
encon traba  , no tu vo  otro nor te  ni o tra  guia que la 
Consti tución,  y á ella se suje tó estr ic tamente .

H a  dicho el Sr. Mar qués de Miradores que  no q u e 
r ía  t r a t a r  por  incidencia cuestiones tan graves.  A o ap la
zo á S. S. pa ra  cuando quie ra  t ra ta r l a s ,  y recojo  el 
guante  que me ha a rro jado.

E l  Gobierno provis ional fue un Gobierno const i tu
cional v e rdadero ;  no fué un Gobierno de farsa ni de 
m entira .  Si se t ra tó  de e lecc iones . pasó c irculares á lo
dos los empleados  p a ra  que  n inguno se mezclase en lo 
mas mín im o en los asuntos  electorales p e r  razón de su 
dest ino ,  ni pus ie ran  el peso de su a u to r idad  en la h i 
lanza de la opinión pública. Ahí están los decretos  en 
las G a c o t a s . Si se t ra tó  de i m p r e n ta , ' f u é  absolu tamente  
t o le ra n te ;  y p a ra  no molestar mas al Senado d iré  que 
en todo el tiempo del Gobierno provis ional no se im pu
so contr ibución a lguna ni se levantó  un e m p ré s t i to ;  se

• hizo f ren te  á todas las cargas públicas; y fué tal el sen
timiento  de que  se ha llaba  anim ado que  no hizo d e r r a -

■' m a r  una sola gota de s a n g r e ,  ni una sola lágrima ; y
hasta  tal pun to  es esto c ie r to ,  que en los úl timos dias 
de  aquel  período habia un reo condenado á la pena c a -

• p i t a l . y po r  que  se verificara que  aquel Gobierno ¡ o
: habia de d e r r a m a r  una sola gota de  sangre,  se le indul

tó de una  m anera  que  no hubiera  podido e sp e ra r  á ser
otro el pensamiento  del Gobierno. Cuando el Sr. M ar
qués de Miradores qu ie ra  hacer cargos,  que  venga á 
hacerlos, que yo le conte sta ré  , no con historias  que  no 
ti enen  que v e r  con la cues tión,  sino con hechos y a n 
tecedentes  que  no podrá  nadie  po n e r  en duda.

E l  Sr. Marqués  de M1RAFLORES : Ninguna  incu l -

)acion he que r ido  d ir ig ir  á S. S.; mi ánim o fué hablar I ra  
leí g ra n  poder  de  las c i rc u n s tan c ia s , porque  después de ! do
0 manifes tado por  S. S., podrá  decir s iso  disolvió aquel no 
leñado y  se volvió á re u n i r  con arreglo  á la Consti tu -  ; pa 
ion ; pero  y a  he adver t ido  antes  que  las circunstancias ! Ge 
tu to rizaban al Sr. López. : es

El Sr. DOME NEC II , Minist ro de Hacienda: No me qu 
>ropongo, señ o res ,  p ronunc ia r  un  largo d iscurso,  pues te 
¡omprendo que está sum am ente  fatigado el S e n a d o , v 
1 0  puedo cometer la indiscreción de reco rda r  los a rgu -  cr 
nentos  presentados  en la cuestión que se  deba te ,  ni nía- ex
lifes tar las consecuencias que  de estos a rgumentos  se q i
ían deducido  pe r  los d iferentes  oradores  que han h a -  he 
fiado en uno ó en otro sentido. cp

El Sr. General  Concha en su últ imo dheu rso  encargó pa
nueho á los Ministros que no se excedie ran  de la faeul-  pe
ad que  el reg lam ento  les concede. Esto  me liará ser 
jumamente  pa rco ,  me lia rá  ser  sum am ente  breve.  ve

Habiéndose S. S. re ferido en una  pa r te  de su d is -  lo:
‘urso á mi hum ilde  persona  con ocasión de recorda r  la á
nan era  cómo se habia organizado el actual Ministerio, le,
pronunció c ie rtas  palabras  que exigen de mi parte  una es
íumplida contestación.

E l  digno Pres iden te  del Consejo, después de roce r-  m
la r  los d ife rentes  asuntos en que  se fundaba la oposi- pe
non antes de la re un ión  de  las Cortes, manifestó, no con di
ra zones , sino con una  simple exposición de los hechos, n<
?óino y  de  qué modo habían sido resuel tas  una  po r  qi
una todas las cuestiones que  se ha l laban  p e n d ie n t e s a n -  n<
íes de fo rm arse  este Ministerio.  Como el Sr. Pres idente  d(
le í Consejo no hacia sino re fe r i r  una cosa histórica, te
ana ve rdad  reconocida por todos los Sres. Senadores, era  
consiguiente que  no pud ie ra  combatir la  el digno señor d<
General Concha. Vióse S. S. encerrado  en un e s t r e -  se
fiio círculo p a ra  explicar  su conducta y  la de otros se- ci
flores Senadores de  la oposición ; y  estrechado en ese y
círculo, esforzándose por  sali r de él, no volvió la vista cc
á los actos del Minister io; pero  no pudiendo desconocer ni
que este habia  resuelto  todas las cuestiones const i tucio - bi
nalmente,  di jo ,  cuando menos, pa ra  no im ita r  al Sr. D u
que de Rivas en sus frases benévolas  hácia el Mi ni* te -  P< 
rio ,  que  habíamos cumplido con nuestro  deber .  ñ<

La acusación por tanto de p a r te  del orador á quien ■£
me refiero  se re d u c e :  p r im e r o ,  á que el Ministerio se 
habia  fo rmado de un modo a n t i -p a r la m e n ta r io : segundo, si 
que no se expl icaba cómo el Sr. Domenech siendo p ro 
gresista se habia unido á un  Ministerio del Conde de 
San Luis : te r c e ro ,  que  tampoco se explicaba cómo el el
Sr. E s téban  Collantes  , habiendo pertenecido á la Ad
minis tración a n t e r i o r , fo rmaba pa r te  del actual Minis- le
terio. y

En cuanto  al p r im e r  cargo no parece  si no que se 
ha olvidado que  d u ra n te  un  período de t res  años no han v
funcionado o rd ina r iam en te  ios Cuerpos  colegisladores, y c<
así es que no ha sido posible la formación de los Minis
terios sino del modo que  se han  formado. b

Se dice que  el Ministerio es a n t i -p a r la m e n ta r io .  ¿No u
se ha  apresurado  á recib ir  el bautismo del Pa r lam e n to  c 
á los ocho dias de hallarse  invest ido del poder  que  la q 
R e in a  le confi ri era?  ¿No merece esto a lguna  considera
ción á los Sí es. Senadores  , Diputados , y  al pais ente ro? c< 

No sabe explicar el señor  General Concha por  qué  q 
el Sr. D om enech ,  siendo progres is ta, ha venido  á fo r -  e 
m a r  p a r le  del Gabinete del Conde de San Luis. d

Esto es sum am ente  sencillo. Pues  qué ,  ¿ n o  vemos c 
al digno General Concha al lado del Sr. General  In fan -  h 
te defendiendo una misma opinión ,  y  ha llándose  con
formes  hasta  que desaparezca el actual  Ministerio? n

¿Y he de hace r  yo  la ofensa al Sr. In fan te  , mi am i-  P
go, de sup o n er  que  solo afecciones personales,  y no mo- h 
tivos de in te ¡és  público y  deseos de se rv i r  á su pa tr ia  ó 
y  á su  R e i n a , han impulsado á S. S. y á sus d ig n o s co m -  f 
pañeros  de la comisión á ob ra r  a s i?  ¡Afecciones perso
nales! S e ñ o r e s , no se reba je  tanto  nuestra  hidalguía , no g 
¿omos tan  pequeños aun por  fo r tuna.  Yo re. pondo á mis r 
de trac to res  con los antecedentes  de  mi vida política: i
cuando se vea que  incu rra  en actos inconsti tucionales , e n -  > 
tonces podrán  hacérseme cargos que hoy considero  p r e -  c 
m a turos  é injustos . ¡Afecciones personales! Nuestr as  r e 
laciones p r ivadas  con el Sr. P res iden te  del Consejo de 1 
Minist ros se l im itaban á las fórmulas de mera  co r te sa -  i 
n í a ,  y de n inguna  m anera  podrá  deci ise que  presidió ( 
á la formación del Gabinete  una  afección personal . (

Nos hallábamos  en  unas  c ircunstancias sum am ente  í 
c r í t i c a s ,  en que  los p a r t id o s ,  como ha. dicho el señor < 
M arqués  de M iradores,  parecían como d isuel tos ,  en que  1 
mas que  den tro  do un  círculo político , nos habíamos 
subdividido en círculos mas ó menos pequeños. 1

Yo, señores  , si por  la opinión publ ica he sido ca
lificado como per tenec ien te  al part ido  progres is ta  ó al : 
m oderado , jam ás  he abandonado los sentimientos  de , 
mi corazón pa ra  en casos de te rminados  no co n s id e ra r -  > 
me suje to  á círculos de n ingún  género si de  algún mo
do pudic  e p re s ta r  grandes  servicios á mi pais. E s te  ca
so l l e g ó : yo no ambicioné el p o d e r ; soy demasiado 
a m a n te  de mi familia y  de la t ranqui l idad  p a ra  sacrifi
car las  sin un objeto mas noble y desinteresado que  el 
de  m eras  afecciones personales.

E n  este estado de c o sa s , cuando todo el mundo des
confiaba de  que se m antuviese  ín tegra  la Constitución 
política , lució p a ra  mí un dia feliz, no por ser  Ministro, 
sino po rque  cre ía  que  se me p resen taba  la ocasión de 
acred i .a r  que era  consecuente  con mis  principios re s ta 
bleciendo las cosas á su estado normal.

E l Sr. Conde de San L u is ,  m o v id o ,  no de una 
afección p e rs o n a l ,  sino de  un in te rés  público,  tu vo  á 
bien dirigirse á m í ,  y fe lizmente le encontré  dispuesto 
á reso lver  las cuest iones pendientes  en ei sentido que 
la nación ha visto resuellas . S. S. me dijo que deseaba

1 abrir  una  época de órden y de legalidad que  asegurase  
el bienesta r  de las familias. En esto estuvimos y esta -

j mos de acuerdo.  ¿ F a l ló  por  esto en algo mi humilde 
! pe rsona?
i Se agitó la cuestión de fe r r o -c a r r i l e s ,  y decidimos 
i que la resolvieiv.n los Cuerpos colegisladores. Se t r a tó  
I de r e u n i r  las C o r t e s , y acordamos que  se reuniesen  ó 
| la m ayor  b reve dad  posible.
¡ Se t ra tó  además de si deberíamos disolver el C o n -  
¡ greso y convocar otro n u e v o ; y llevados de un s e n t i -  
! miento  de delicadeza , y para  que  esa disolución no se 
j in te rp re ta ra  de una m anera  desíavorabie  al Gabinete,
I decidimos que  v o l v i e s e n  los  mismos Diputados á ser 
¡ jueces  de n u es t i a  conducta.
j Si me fuera  permit ido hacer comparaciones y c i ta r  j 

e jem p los ,  recordaría  á ios señores  que  han ex trañado  ’ 
mi concluc a al pe r tenece r  á este Minister io lo que ■ 
ocurr ió  rec ientemente  al organizarse  ei Ministerio p r e -  j 
sidido por  el Mari: cal Saldan ha ; les recordaría  que en i 
Ing la te r ra  , para  Librar la felicidad del pues, se unió j 

j  Lord P a !m ers !on . jefe del partido  xvigh , con Lord i 
I Aberdeen , je fe  del tu n j. !
i Llamo la atención de los Sres. Senadores y de todo ¡ 

el pais sobre los actos de mi vida pública. Quiero que j  
se recuerde  que siendo individuo de las Cóites  const i -  i 
tuve n te s  del año 37, estuve por los principios que se 
han calificado de b u e n o s ; defendí  y voté las dos Cárna-

s , po rque  las cre í convenientes al p a i s , y  defendí 
c tr inas  que hoy quizá podrían considerarse por  a lg u -  
s como re fo rm as :  en el año 4 3 ,  sin haber  tomado 
r te  en las disensiones polít icas,  fui llamado por el 
►bierno provis ional  para  pres id ir  el A yuntam ien to  de 
ta c o r te ,  honrándome con te ne r  á mi iado al Sr. Du- 
le de  Rivas,  y creo que jun tos  prestamos im p o r tan -  
s servicios á la nación.

Yo,  seño res ,  que  d u ran te  mi vida política me he 
eido en un  s u eñ o ,  que tal lo considero ,  porque  la 
periencia  ha acreditado que son ilusiones vanas  lo 
le se suele  c reer  mejor y mas conven ien te ,  me habia 
'dio  la ilusión de que después de te rm inada  la gue rra  
vil en E spaña ,  seria posible que desaparecieran  los 
i r t id o s , y  que todos se uniesen pa ra  formar un solo 
irtido español.

Yo s iem pre  he visto en españoles  respetables  d ¡-  
?rsas opiniones,  y esto consiste en que cuando llegan 
s momentos de abdicación, es cuando se qu iere  a nu la r  
los hombres  que tales intenc iones llevan pa ra  haee r-  
s indignos de ocupar  de terminados  puestos. Tan firmo 
taba en este pensamiento d u ran te  mi vida política, 
í e  reprobé  las concesiones que  se hicieron en épocas 
) m u y  le janas de distinciones y  c ruces ,  porque  no 
)dia conformarm e con que  aquellos que se califi.al an 
i títu los de  honra  vin iesen á ser  emblema de disensio- 
3S civiles. Amante  del Trono const i tucional,  m o n á r -  
iico como el que  m as ,  estos han sido mis principios;
) se espere  pues  de mí o tra  cosa que  no esté den tro  
íl círculo de la Consti tución y las l e y e s ; solo por esto 
>mé p a r te  en el actual  Gabinete.

Respecto á la cuest ión que aquí se discute , después 
i los elocuentes oradoies  que en ella han tomado parte, 
fio debo anunciar  una idea que acaso será mia p a r t í— 
l la r , y es que no es mas que una cuest ión de  trámite, 
no t iene la impor tancia  que se la ha dado. Vélese 

)mo se q u i e r a ; lo cierto es que  no se habrá  discutido 
i resuello  la conducta consti tucional del actual  Go- 
ierno.

E l  Sr. RUIZ DE LA V E G A , p r im e r  Sec re ta r io :  A 
¿lición del Sr. Conde de L u c e n a , y de órden del sc- 
ar P res id en te ,  se va á leer el arl . 95 del reglamento .
I. S. lo leyó.)

Hecha al Senado la p regun ta  de  si estaba el pun to  
rficienlemente discut ido,  se declaró a f irmativamente .

El Sr. TEJADA : Pido la pa labra  pa ra  votar.
E l  Sr. P R E S ID E N T E  : La ten d rá  V. S. Va á leerse 

I d ic tamen de la m ayor ía  de  la comisión.
Leido dicho dic tamen , se leyó también  el a r t í c u -  

) 78 del reg lam e n to ,  que concede la palabra  pa ra  
otar.

E l  Sr. PR E S ID E N T E  : Han  pedido la palabra  para  
o ta r  los Sres . T e jad a ,  Conde de Vigo , Conde de AI-  
:>y, Conde de Y e l l e , é Isla Fernandez.

El Sr. TEJADA : Es tal la importancia  que se dá á 
i resolución que  va á to m ar  el Senado ,  que es pa ra  mí 
n deber  imperioso solicitar b revem en te  algunas ac la ra -  
iones sobre lo que  voy á dec i r ,  usando de la facultad 
ue me concede el reglamento .

Voy á v o ta r  con t ia  el dic támen de la mayoría  de la 
o m is ión ; mas al hacerlo  asi no apruebo  la dirección 
ue los Sres. Ministros  han  dado en su p r im e r  paso á 
ste negocio; porque  la juzgo inconciliable con la ley
0 relaciones en t re  ambos C u e rp o s ,  y con la in te l igen-  
ia genuina, monárquica  y conservadora  del a r t .  36 de
1 Constitución.

Votando contra  el d ic támen de la m ayor ía  de l a c o -  
nision, no es mi propósito  separa rm e  de la dirección 
lo l í t ica , ya  t razada  po r  el Senado,  sobre caminos de 
f ie rro ,  ni del princip io  de que  cada concesión hecha 
» por  hacer , que  g rave  al Es tado  , ha de ser  autorizada 
)or una ley.

Voto con tra  la m ayoría  de la comisión , po rque  te n — 
¡o la convicción ín tima de que  en mi o p in ió n , en 
íada ofende la p re roga t iva  del Senado,  que  tanto  se 
espeta  y  se e je rce ,  siguiendo en la discusión del p ro -  
recto p end ien te ,  como suspend iéndo la ,  po r  un  acto fa
l t a t i v o ,  reservado  expresam ente  en la ley de 1 337.

Mi voto significa el deseo de no asociar el Senado á 
a responsabil idad que  haya  podido con trae r  el Ministe
rio, suscitando este coni lic to, y que  nunca  pueda d e -  
firse que si los Sres. Mimslros hicieron mal s u sc i tá n -  
l o lo , el Senado no hizo bien no impid iendo sus con
secuencias por  un acto legal, po tes ta t ivo ,  arb i t ra l  en la 
3sfcra política , por  altas consideraciones debidas s iem 
pre al Gobierno.

Mi voto es la expresión de los sentimientos conci
liadores moderados,  propios de u n  alto Cuerpo conser
vador, que  asp ira  s iempre, aun  por concesiones y  t r a n 
sacciones, den tro  del derecho,  á ev i ta r  conflictos y á de
jar exped.ta  la acción de los poderes públicos. Mi voto 
es una  nueva  p rueba  p ú b l ic a , en ocasión s o le m n e , de 
la respetuosa deferencia  que  s iem pre  tend ré  í mientras  
no se ofenda el derecho) hácia la potestad de donde  
dim ana ei oficio que dirigió al Senado el Sr. P res iden te  
del Consejo de Ministros.

Por úl timo,  mi voto no se dirige á tomar p a r te  en 
esta batalla  p a r lam en tar ia  e n t re  la oposición y el Mi
n i s te r io ; po rq u e  como todas las de su especie, estér iles  
s iempre  pa ra  el bien g e n e r a l , venciendo en unas  la 
oposición y en otras los Min is tros,  salen de todas p ro 
fundam ente  lastimados los sanos principios de gobierno.

El Sr. Conde de VIGO: P a ra  vota r  con tranqu il i 
dad de conciencia, deseo saber si el Sr. Marqués  de Mo-  
lins dijo efect ivamente  que  no te ndr ía  inconveniente  el 
Gobierno en in te rca la r  en la ley p resentada ai Con
greso lo que  contiene la pa r te  dispositiva  del proyecto 
del Senario.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Pres idente  del Consejo 
de M in is tros: Escrito  está  lo que  el Gobierno ha dicho, 
E n  el momento  de la votación, nada puede añadir,  p o r
que 1 1 0  quiere  p resen tarse  de una manera  que  pueda 
ser in te rp re tada  ni como debilidad ni como arrogancia

El Sr. Conde de ALCOY : Mi posición es especial 
no pertenezco á la oposición, y voy á vota r  en el sen
tido que ella vota : hé aqu í  la razón.  El Ministerio quí 
tuve  la honra  de pres id ir  iba á p re sen ta r  un proyecte 
de ley sobre fe r ro -car r i lc s  : la oposición det Senado sí 
adelantó con otro proyecto; y aun cuando se diferencia 
ba este mucho del que el Gobierno iba á p re s en ta r  , s< 
detuvo por  respeto á lo iniciativa. Lo que  entonces  re 
conocí como Ministro,  no puedo desconocerlo hoy comí 
Senador.  Una consecuencia lógica y precisa pues  nn 
obliga hoy á v o t a r e n  fav«>r del dic támen de la m a y o r f  
de la comisión.

El Sr. Conde de VELLK : Es tanto mas necesaria 1 
explicación de  mi voto, cuan to  que habiendo hablad 
en («adra  del dic támen de la mayoría ,  y anunciado qu 
por razones  de p rudencia  acaso me abstendría  de vuiai 
v o y  á vo ta r  en favor del d i c t á m e n , profesando los mis 
mos principios manifestados por el ilustre Sr. Senado 
Tejada. Vota ré  «lo esa m anera  porque  la cuestión se h 
reducido por  el Sr. Pres idente  del Consejo de Ministre 

¡ á la de aprobación  ó reprobación de los actos del Minis 
¡ terio . por mas que el Sr. Domenech la haya presentad 
i como cuest ión ue trámites.

Si desde el principio la hubie ra  considerado como 
el Sr. Pres idente  del C o n se jo , no habría guardado  el si
lencio que guardé sobre los actos del G o b ie rn o ; habría  
enum erado  muchos d ;gnos de g rave  censura ,  y habría  
hablado m uy  alto para  justificar el voto que daré  ahora, 
y que no puedo excusar,  puesto que es m eneste r  resol
ve r  la cuest ión bajo el aspecto que la ha presentado el 
Sr. P res iden te  del Conse jo ,  y que de jando de votar p o 
dría en tenderse  que huia de en t ra r  en la calificación de 
los actos del Ministerio.

El Sr. ISLA F E R N A N D E Z ,  para  v o t a r :  Solicito 
con arreglo  al art . 7 3 d.nl reg lamento  hacer las aclara
ciones s iguientes  :

1.* Se ha hablado de cuád rup le  al ianza  en la opo
sición. y yo debo decir que no estoy en semejante  
al ianza ni se me ha p ropues to ;  que  nunca voto para  
d e r r ib a r  ni para  sostener á los Ministros , sino lo que 
en cada cuestión creo jus to  y conforme al in te rés p ú 
blico, y que s iem pre lamentaré  se convie r ta  este salón 
en campo de batalla e n t ie  la oposición y  el Ministerio; 
y m as,  que  sea este  quien lo haga.

2.a Yo apruebo el dic támen de la m ayor ía  de la co
m is ió n , porque  prefiero  el sistema del proyec to  del 
Senado sobre fe rro -car r i le s  al del Gobierno,  p o iq u e  
se calmará antes la ansiedad pública,  y se ganará  
tiempo en trando  desde luego en la discusión que ya 
podia esta r  concluida en este  Cuerpo  y  empezada en ei 
o tro ; porque  repruebo  con toda la energ ía  ele que  soy 
capaz la inteligencia dada  po r  el Ministerio al a r t .  30 
de la Consti tución,  inteligencia depresiva  de la p r e r o 
ga tiva de la Corona y de la del Senado , y  porque  con 
mi votu dado según mi conciencia ,  en uso de mi d e r e 
cho , no hago mas que deci r á los Ministros que creo se 
han equivocado , y que  han obrado dcsacer tadam enle  
sin fa ltar al respeto y veneración que t ributo  al p r i 
m er poder del Estado.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Limítese V. S. á la explica
ción del voto.

El Sr. ISLA FERNANDEZ : No puedo ser mas b re 
ve en mis expl icac iones , y  voy á la

3* Se ha dicho que  vota rán  contra  el Minister io los 
partidario s  de la r e f o r m a ; y  por si se ha querido  con 
esto desauto rizar  su voto ,  yo  digo que  no puede ser 
desaprobado ni por  los amantes  del Trono ni por los 
amigos de los principios constitucionales el deseo de 
una re forma legí tima y conveniente  p a ra  que  la mo
n a rq u ía  sea una v e r d a d ,  para  que  la representación 
nacional sea una verdad , y pa ra  que las leyes y los 
derechos de la nación y de  los españoles sean una 
verdad.

El Sr. Conde de MIRASOL, pa ra  vo ta r . :  Mis opi
niones sobre fe r ro -ca r r i le s  no son dudosas ,  ni pueden  
cambiarse: yo fui el p r im ero  que tu vo  la honra  de 
acep tar  el proyecto  de ley presentado al Senado , y  
creo que sin las bases en él contenidas no podrá  hacerse 
una  ve rdadera  ley de fe r ro -car r i le s .  P e ro  en nom bre  
de S. M. se me ha dicho q u e c o n sid e r e . y  considero  p r i 
m ero  que en el Congreso hay un proyecto  de ley que d e 
be discutirse a l l i , y  que  además existen en aquel C u e r 
po 22 expedientes sobre fe rro-carr iles  , y con todos los 
datos  necesarios para  ilus tra r  esta  cuest ión en su fondo.

E l  Gobierno de S. M. ha ofrecido adoptar  las reglas 
del proyecto  de ley del Senado que sean convenientes  
p ara  que el pais tenga las garant ías  necesarias ; y  en 
este  concepto , esperando que venga un dia el proyecto  
de ley del Congreso ,  voto contra  el dic támen de la ma
yor ía  de la comisión.

El Sr. LUZURIAGA , para  vota r : Para  no incu r r i r  
segunda vez en la censura  del Sr. P r e s id e n t e , me a ten 
d ré  al e jemplo que me ha dado el Sr. Te jada ,  y en 
consecuencia explico mi voto y  lo fundo en que consi
de ro  que esta cuest ión no tiene el carác te r  que  se la ha 
querido  d a r ; y voto el d ic támen de la m ayor ía  de la 
comisión porque  creo que  el proyecto  prim it ivo  de 
caminos de h ie rro  es un dique para  acabar con esa ep i 
demia de concesiones , den tro  del cual t end rá n  que  v e 
n ir  á ser  expurgados esos cargam entos  de concesiones, 
impidiendo que se hagan o tras  nuevas .

Voto también en favor del dic támen de la m ayor ía  
de la comisión porque  creo que no se debe r e t a rd a r  ese 
remedio  , conviniendo con el Sr. Tejada en que el p ro 
yecto de ley de fe r ro -car r i le s  es un remedio  eficaz pa
ra  los males que está deplo rando el pa is ,  siendo una con
secuencia absolu tamente  necesaria el vota r ese dic támen 
como le votaré  en cumplimiento  de un  deber  de que no 
puedo de modo alguno prescindir .

Voto igualm ente  con la mayoría  de la «omisión po r 
que , reconociendo el derecho y la posibilidad de con
c u r r i r  con mi voto á concluir ese mal , me creer ía  cu l
pable  si lo r e ta rd a ra  de alguna manera .  Voto asim is 
mo el d ic támen ríe la comisión porque  no veo conflicto 
a lguno ,  pues no hay conflicto donde no se disputa la 
au to r id ad ,  y la del Senado ha sido comple tam ente  r e 
conocida.

Veto también el dic támen por no p rom over  ese con
flicto , que  no e x i s t e , teniéndose una regla  establecida 
de común acuerdo por  lodos los p o d e r e s , y  porque  no 
q u i e r o , pasando por encima de esa ley , hacerm e cóm
plice de la infracción que ha cometido el Gobierno , y  lo 
voto en fin, porque  si en un princip io  solo teníamos un 
h e c h o , el de que se habia desconocido por el Gobierno
la iniciativa riel Senado.....

El Sr. P R E S ID E N T E  : Ruego á V. S . , Sr. Senador. ...  
El Sr. LUZURIAGA: Acabo al momento. Digo que  

voto el clicAmen de la mayoría  porque  si en un p r in 
cipio no se t ra taba  mas que do un acto en que  so ha 

i desconocido la iniciativa del Senado , con las doc trinas 
de los Sres  Minis!ros se ha dado después en t ie rra  con 

t el principio mismo de iniciativa.
El Sr. P R E S ID E N T E :  Tiene la palabra  el Sr. Cal

derón Collantes.  
i El Sr. CALDERON COLLANTES : La renuncio, se

ñor Pres idente .
: El Sr. PRE S ID E N T E  : El Sr, B er t rán  de Lis tiene

la pa Libra.
í hl Sr. BERTRAN DE L IS :  La renuncio  también.
> El Sr. P R E S ID E N T E  : Puede  usarla para  vota r  el
i Sr. Conde de la Vega del Pozo.

El Sr. Conde de la VEGA DEL POZO: No era  p a ra  
3 vo tar,  sino para  pedir  que  concluidas las horas  de  r e 

glamento  se p regun te  a! Senado si se proroga la se-
a sion , pues como a y e r  no tuve  lugar de hacerlo , me
e he antic ipado ahora para  el caso en que  pasen esas
a horas.

Se leyó el art .  4 06. 
a E l Sr. P R E S ID E N T E :  E n  consecuencia del a r t íc u lo
o que se acaba de le e r ,  la votación será  nominal si hay
e núm ero  bastante  de Sres. Senadores que  la pidan,
g El Sr. Conde de LUCENA: Pido que  sea nominal.

Varios señores : Que sea nominal.  
t  Hecha la correspondiente  p regun ta  al Senado , acor-
a dó este  que fuese nominal la votación.
>s El Sr. PR E S ID E N T E  : Se van á leer los a i ts .  104

y 102 del reg lamento  , que  t ra tan  del modo de haceise  
lo las votaciones nominales.

Se ley ero n  d:chos artícu los.



E l  Sr. P R E S ID E N T E  : So pono á votación el dic
tam en  de la mayoría .  Los señores  que  digan sí lo a p ru e 
ba n .  y los señores  que  digan  no lo desechan.

Verificada la votación dio el resul tado siguiente :

Señores  que d i je ron  sí:

Marqués de Santa  C ru z  de Rivadulla . Infante .  Con
cha , D. José'), Conde de T or re  M a r io , Moreno, López 
[D. Joaqu ín  María  ’, F o n s e c a , Guruceta . Armero , Conde 
de (irá, M arqués  de Mos, Conde de Lucena, Marqués del 
Duero,  M arqués  de Scmeruelos, Pimenlel, Conde de l o r -  
re jo n ,  A U arráz ,  Salas Omaha, Soria, O livan,  Duque de 
Rivas, Conde de la Vega del Pozo. Conde de Villanueva 
d é l a  B arca .  Isla Fernandez.  Conde de Adanero,  B alda-  
sano,  D uque  de Medina de las Torres.  Conde de Zaldí- 
var ,  Duque  de San Lorenzo, Marqués  de Campo Alegre, 
Vizconde  de H uer ta ,  Diaz de R ive ra ,  Lato rre  y Rojas, 
-Marqué* de la Molilla , López Baños, Rey, Conde de 
Balmaseda , Calderón C o l la n tes . Marqués  de Vallebcr-  
muso, Gallego YalcárceL Varcaiz tegu i , Suarez de Deza, 
Diez de T ejeda ,  Marqués de Forrera . Menendez Luarca, 
Marqués  de Campo Sagrado, Marqués  de Montosa, Mar
qués de Bendaña, Duque de la Union de Cuba, Marqués  
de Miradores, B er t rán  de Lis, Duque de Veragua .  San
cho, Duque de Abrantcs,  Marqués de Fuentes  de Duero, 
Cerragería  , Fe rrer ,  San M iguel , Conde de Peracamps, 
Marqués  de C a m a r a s a , González (D. Antonio , Conde de 
Vello, Ceriola, Castillo, Marqués de C am poverde,  Conde 
de Oñate ,  Duque de Bailen . Marqués de Santa Cruz.  
Caballero (D. A n d r é s P é r e z  ¡D. Ju lián Aquilino:, M ar
qués de Valmediano, Conde de Santa  Cruz , Ulloa, Ca-  
f ranga ,  Fernandez Baeza, Ros de Olano, Camba, Conde 
de San Antonio.  Leeen, Marqués  de Caste llanos , Conde 
de Alcoy, Conde de Cervel lon, Marqués  de Claramonte, 
Conde de Campo Alange , Conde de Romera  , Artel a, 
Cas a us. Siivela, Collado, Aléala, Onís, Chacón (i). Pedro). 
Luzuriaga. Gómez Rocería. Conde de Casa-Bayona, S e r 
rano ,  Carra  la l a , Ferráz ,  Duque  de Medimiceli, Zúñign, 
Liaño, Quintana, Canlí»ro. Messina, Marqués de San Ve
lices.

Total 10 a.

Señores que dijeron n o :

Calderón de la Barca ,  Marqués de Gerona , Blasser, 
Domenecjj . Marqués de Molías,  Duque de Ahumada,  
Conde de . M i r a s o l  , Canq uzano,  Miquel Polo , CorUnes, 
Tejada, Conde de Altamiro,  Cortázar, Bayona, Marqués 
de Cáceres,  Estébnnez Calderón, Duque de C as tro ter re -  
ño, Duque  do R¡ánsares, Duque de la Conquista, Rivero, 
Marqués  de San José, Cardenal AiznbíS{o de IViedo, 
Marqués do Casa Gaviria , Marqués de Acapulco , Conde 
de San J u l i á n ,  Córd ba, Conde de M on te lue r lc ,  Conde 
de Sevilla la Nueva , H u e t , Zarco del Valle , Conde de 
Balazote, Carramolino,  Clavarrie ta ,  Perez  :D. José Alaría R 
Marqués de Castel Rodrigo, Marqués de Vallgornera , 
Conde ríe Ylgo, Conde de la Puebla  del Maestre , Conde 
del Retanioso, Calonge, Velluli, Sanlaella, Duque  de San 
Carlos, Marqués de Malpica, Conde de Almonacid, Conde 
de Pinohcrmoso , Baamomle , Conde de Q u in to , Cunde 
de Guendulain, Sotelo, Conde de Clonaid,  G o y e n a , E z -  
peleta ;D. Jav ier) ,  Marqués de A rm e n d a r iz ,  Santillan,  
Mata y  Alés, Lara, M az rne do ,  Sevilla (D. Juan), E zp e -  
leta iD. Joaquín), Marqués de Villanueva de las Torres, 
Conde de Bagaes, Marqués de Monreal, Barón del Solar 
de Espinosa,  Conde de T i l l y , Marqués  de J u ra  Real, 
M arqués  del Castillo, Ruiz de la Vega, Fr. Pres idente .

Total G9.
El Sr. PRE S ID E N T E  : Queda aprobado el dic támen 

de la mayoría  de la comisión.
No habiendo mas asuntos ele que  t r a t a r ,  se av isará  

al domicilio de los Sres. Senadores para  la p r im era  se
sión.

E ran  las cinco menos cuarto.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

P r e s i d e n c i a  DEL s r . Ma r t í n e z  d e  l a  r o s a .

E x tr a c to  d e la ses ión del d ía  9 de D ic iembre de  1 8 5 3 .

Abierta  á las dos ,  se lee y queda ap robada  el acta | 
de la sesión ante r io r .  !

E l  Sr. MAS : Me he visto in te rpelado de la m anera  j 
mas inusi tada,  p regun tándom e en una car ta  sin firma ■' 
por  el asunto  del Sr. Doral,  como individuo de la co- 1 
misión encargada de exam inar  ese negocio. La comisión 
no  ha podido reunir se  h a d a  el lunes,  en que  nombró  
secre ta r io ;  hoy se re u n i rá ,  y tan luego como exam ine  
el expediente  p resen ta rá  su d ic támen al Congreso. .

El Sr. RODRIGUEZ ANSA : l ie  pedido la palabra  
p a ra  decir que me encuen t ro ,  sin merecerlo ,  incluido 
en  la lista de los que han admitido gracias del Gobier
no. Es ve rdad  que en este ve rano  fui ascendido á Se
creta r io  de la Dirección de l o t e r í a s ; pero  también es 
cierto que no he aceptado ese ascenso.

El Sr. PRESID EN T E : Consta rá  la redam ación  
de V. S.

El Sr. GALLEGO, pa ra  anunciar  una interpelación 
al Gobierno: Mi in te rpelación tiene por  objeto el estado 
excepcional en que se e n cu en t r an  algunos pueblos de 
Ja provincia  de T e ru e l ,  segregados de la Cap i tan ía  ge 
nera l de Aragón é incorporados á la de Valencia.

El Sr. PR E S ID E N T E  : Se pondrá  en conocimiento 
del Gobierno la in te rpelación de V. S.

E l  Sr. LUJAN, pa ra  anunc ia r  una  in terpelación al 
G o b ie rn o : Mi interpelación versa  sobre la disposición 
adoptada  por el Gobierno para  la compra  de 4000 cara 
binas rayadas  en Bélgica con dest ino al ejérci to de la Isla 
de Cuba.  Rogaría  también al Gobierno que para  cuando 
contestase á  esta interpelación  remit ie ra  al Congreso  el 
expediente  sobre osa compra  que está  en el Minister io de 
la Guerra .

E l  Sr. P R E S ID E N T E  : Se dará  noticia al Gobierno 
de la in te rpelación  de V. S.

DESPACHO.

Se m anda  pasa r  á la comisión competente  una ex
posición del colegio de agentes de Bolsa de Madrid, 
haciendo varias  observaciones sobre la que elevó al 
Congreso la J u n ta  de corredores  con motivo del p ro 
yecto de ley p resen tado  por  el Gobierno.

O R D E N  D E L  D I A .

Actas  de Z a r a g o za .

A bierta  discusión sobre  el dic támen de la comisión 
p ropon iendo  se declaren válidas las actas del d 's t r i fo  
de la Misericord ia,  provincia  de Zaragoza,  v  se admita  
D ipu tado  al Sr. Marqués de A y e r v e , "dice

El Sr. SANTA CRUZ: Al levan tarm e  á pedir  la p a 
labra  , no es mi objeto en t ra r  en el exam en de las ac
tas  , ni p ro te s ta r  contra  la admisión del Sr. Marqués  
de  A y e r v e ,  sino ad v e r t i r  que mi silencio sobre estas 
ac*as no se en t ienda  que prejuzga la cuest ión de la 
fo rmación  de  las listas electorales de Zaragoza ,  en la 
cual se ha  faltado com ple tam ente  á las leyes,  apa re 

ciendo incluidos 52 4 individuos que no pagan )?. con
tribución que la ley exige, y excluidos 523 que la 
papan.

"E l  Sr. VALERO Y SOTO: En concepto de la comi
sión no hay  semejante  vicio en las listas electorales de 
Zaragoza. Ésos individuos  que  el Sr. Sania Cruz dice 
indebidamente  incluidos , no son con tr ibuyen tes  en Za
ragoza;  pero siéndolo en otros  puntos , podían volar en 
el de su residencia.

El Sr. DELGADO: Nada tengo que  decir en apoyo 
del acta del Sr. Marqués  de A y e rv o ,  en pro  de la cual 
hnbia pedido la pa labra ,  p o ique  el Sr. Santa Cruz no 
la ha atacado.

Sin mas discusión queda aprobada el acta, y admiti
do y proclamado Diputado el Sr. Marqués  de Ayerve.

Actas de Friego.

Se aprueba  sin discusión el d ic tamen de la comisión 
de actas,  declarando la validez de las de Pr iego,  p ro 
vincia de Córdoba , y p roponiendo que  se admita  Dipu
tado á D. Salvador  Bernmdez  de Castro.

Ardas de A l la r i z ,

Se leen el d ic támen de la m ayor ía  de la comisión* 
compuesta de los Sres. Fe r r e i r a ,  Marqués de Viveh 
Ariza y Alonso P e re z ,  que  proponen se declaren nulas 
las actas de Allariz , y el voto de la m in o r ía ,  compues
ta de Jus Sres. Valero y Soto y  M arqués  de los Salados, 
proponiendo la aprobación de dichas actas y  la admisión 
del  Sr. Conde de Gimonde.

Puesto  á discusión el voto de la m in o r í a , dice
El Sr. Marqués de V IV E L :  En t ro  con repugnancia  

en esta cuestión , porque  la m ayoría  de  la comisión ha 
tenido el sentimiento de verse  por p r im era  vez en des-  
acuet do con dos do sus dignos co m p a ñ e r o s ; y solamen
te me hace lomar la pa labra  la necesidad de p re sen ta r  
al Congreso las poderosas razones  que  nos han movido 
a firmar nuestro  dic tamen.

Señores, les violencias,  las coacciones, las a rb i t r a 
riedades tantas veces reve ladas  aquí, no son mas que  li
geros s ín tomas del p rofundo mal que nos a q u e j a ,  y que 
si no se ext i rpa  con mano fue r te ,  de seguro acabara 
con el prestigio y con la vida del Gobierno re p re s e n ta 
tivo. Po r  eso la comisión no puedo prescindi r  de fijar 
la vista y llamar la atención del Congreso sobre los he 
chos ocurridos ch diferentes  distri tos electorales.

Pr incipiaron  los p repa ra t ivos  de la elección en Alla
riz con varias  car tas  y c ircula res  de esas que suelen r e 
mitir las Autoridades a las pe rsonas  in fluyentes en los 
distritos. Yo profeso ,  señores ,  el principio de que la 
Autoridad debe mezclarse en las elecciones para  ins
t ru i r  al cuerpo e le c to ra l , pero  r.o profesaré  jamás la 
doctrina de que se mezclen cohibiendo é imposibilitando 
la expresión de su voluntad.  La Autoridad ; nodo ins
tru i r  á los pueblos, d ic iéndo les , por  e jem plo ,  de una 
manera  explíc ita  y  solemne adónde  va el Gobierno, 
cuáles son las ven ta jas  de su admin is tración y  los bie
nes que de ella van á re su l ta r  al pa is;  ¿ p e r o  son di
rigidas á i lu s trar  al cuerpo electoral esas car tas  donde 
se comienza diciendo yo-quiero,  y se concluye a n u n c ian -  
de que  puede haber  pe l igros ,  que  puede h a b e r  disgus
to s?  Estas,  señores ,  son amenazas,  no solo en el fondo, 
sino también en la forma;  y que  son amenazas, lo prue -  
ban los resultados que tuv ie ron  en Allariz, como va á 
ve r  el Congreso.

D. José G rande  estaba al f ren te  de  los caminos ve
cinales de su d is tr ito ,  y  por  haberse  negado á d a r  su 
apoyo á la candidatura  del Gobierno, se le prohibió que 
con t inuara  en esos traba jos. D. Segundo Perez  era  Sub 
delegado de caminos vecinale s ,  y  po r  la misma causa 
fué también separado. D. José Bousas había sido deposi
tario de fondos de propios  hacia mucho t iempo; había 
rendido cuentas  y pre tendía  a lcanzar  30 0 0 rs. en ellas; 
pero  se negó á inílu ir en favor del candidato del Go
b i e r n o , v entonces  su exped ien te ,  que  habia  estado 
durm iendo  en el a rchivo de l Gobierno político d u ra n te  
tantos años, pasó de repen te  á la mesa del Gobernador,  
y á consecuencia de esto Bousas fué pe rsegu ido ,  se le 
em barga ron  los bienes y  se le vendie ron los ganados.

En vista de estos hechos no era e x t raño  que  h u 
biese personas  que se p res ta ran  á secundar  los deseos 
del Gobernador.  El Alcalde de Sandianes fué uno de los 
que  obedecie ron; y como en este ré g im e n ,  no solo se 
exige la obed ienc ia , sino también el c e l o , hubo  de p r e 
ven ir  los deseos de la Autoridad  y ofreció á los e lecto 
res que  te ndr ían  bagajes  de balde y  que  se les p ro p o r 
cionaría todo lo que  necesitasen pa ra  ir á vota r .  T a m 
bién obedeció el Alcalde de P a d e rn e ,  y por  medio de los 
alguaciles convocó á los electores ba jo  la m ulta  de 30 0 
r e a l e s , y les intimó que  era  necesar io que votasen  al 
candidato  del Gobierno. Señores,  en el exped ien te  cons
ta lodo esto,  y se explica diciendo que los e lectores  fu e 
ron  llamados p a ra  in s t ru i r  un exped ien te  re servado .  
Muy secre to  y m u y  reservado  debía ser  en efecto ese 
expediente  cuando todavía  no se sabe sobre qué  v e r 
saba.

Pero  no contenta  la Autoridad con e s to ,  hizo que  
fueran llamados á la capital todos los curas  párrocos  del 
d is t r i to ,  cuyo p re lado Jes mandó que no v o ta ra n ;  y 
aquellos  curas  no tu v ieron  mas remedio  que  volverse  á 
sus  casas y abstenerse  de vo ta r.

Pero  aun hubo m a s :  por  p r im e ra  vez se dividió el 
distr ito  en secciones; es a división se hizo de jando  en  
la cabeza del dist ri to  el menor núm ero  do electores  ; y 
romo uno de los colegios fuese R a i r i z , y acudiesen á él 
g ran  núm e ro  de e lecto res ,  se encon traron  estos con que  
la mesa electoral  se halda tras ladado á Santa  V a y a ,  y 
muchos de ellos no pud ie ron  llegar á tiempo p a ra  emi
ti r su voto. E n  estas c ircunstancias  era  imposible que 
tr iuntase  el candidato  de  la oposición, y vea el Congreso  
cómo se han hecho las elecciones en Allariz

La comisión, seño res ,  no ha podido o lv ida r  las g r a 
ves acusaciones que  aqui  se han  hecho contra  la política 
e le c to r a l ; no ha podido o lv idar  los infinitos abusos co
metidos ,  el espectáculo que ofrece la confección de las 
listas, el que presen ta  la historia de  muchas elecciones; 
¿ y  se qu iere  que no pida un correctivo  pa ra  tantos a b u 
sos?  E s te  correc t ivo ,  seño res ,  es necesar io ,  y n inguno 
mas poderoso que  el de que  se e xam inen  y ju z g u e n  las 
actas con severidad.

S e ñ o re s , el Gobierno rep resen ta t ivo  nos v iene hasta 
ahora  dando un  amargo f ru to ;  y  si hub iera  de con t inua r  
a s í , yo le tend r ía  po r  la m ayor  calamidad que  p ud ie ra  
recae r  sobre  los pueblos. P o r  eso concluyo p id iendo al 
Congreso  q u e . aun  cuando esta acta sea de las menos  
g ra v e s ,  s iendo lo bastante  p a ra  que  por  sí p roduzca  la 
nulidad de la elección , se s irva  desaprobarla .

El Sr. VALERO Y SOTO: Cuando  un o rado r  de las 
dotes del Sr. Marqués  de Vivel no ha podido calificar 
de m u y  graves  estas a c t a s ,  y ha concluido diciendo que 
son las menos graves  e n t re  ias g ra ves ,  tengo yo  mucho 
adelantado p a ra  p ro b a r  que  no  procede  su "nulidad.

Ha hablado el Sr. M arqués  de Vivel en p r im e r  lu 
gar de las car tas  que ha escri to  el Gobernador de la p r o 
vincia de Orense antes de  las elecciones. E n  esas cartas,

que son do fecha 9 do D ic ie m b re , no encuentro  nacía 
que  tienda á coar ta r  la l ibertad  de los electores. Aquí se 
pre tende  muchas veces a tr ibu ir  las coacciones á las Au
toridades super io res ,  y  no se tiene  en cuenta que  las 
suba l te rnas ,  hallándose en contacto mas inmediato con 
los electores ,  suelen cometer m ayores  abusos que las 
pr incipales.

Ha hablado también el Sr. M arqués  de Vivel de la 
división de secc iones , y sin duda  no ha tenido presente  
que el Congreso ha reconocido s iem pre  en el Gobierno 
la facul tad de hacer esta d iv is ió n , división muchas v e 
ces c o n v e n i e n t e , y  sobre todo en. Ga l ic ia . donde la po
blación se halla tan extendida.  Así es que si el distrito 
de Allariz fué dividido en tres  secciones, esta medida 
no tuvo otro objeto sino el de que los electores pud ie 
ran  acudir á vota r con mas comodidad; Por lo demás,  
en los pueblos donde  no hay  casas consisto riales ,  los 
concejales se suelen r e u n i r  en la del Alcalde : por  c o n 
s ig u ie n te , y aqu í  contesto á otro  a rgum en to  del señor 
Marqués  de V ivel,  cuando se anunció  que  la elección 
se verif icaría en la casa consis torial de Rair iz ,  todos 
debie ron en tender  que  se celebrar ía  aquel  acto en casa 
del Alcalde,  el cual tenia  su domicilio en Santa Vaya.

Ha asegurado S. S. que  el Alcalde de P a de rne  lla
mó á los electores sin mas objeto que  habla r les  de 
elecciones é imponerles el candidato del Gobierno : s e 
ño re s ,  lo que  únicamente  aparece  del exped ien te  es 
una  pro tes ta  en que  se dice que  en E ne ro  hubo una 
reun ión  de e le c to r e s ; pero  nada ha que  p ruebe  que  se 
reun ie ran  pa ra  hab la r  de e lecc iones ; cuanto  mas que  
yo no encuen tro  dificultad en conceder  que  el Alcalde 
les hablase de este a sun to ,  pues que  e ra  electo r ,  y po r 
que los electores sean Alcaldes no se les lia de  p ro h i
bir  que hablen de elecciones con los vecinos de su p u e 
blo. Dice también S. S. que fuero  ¡ llamados todos los 
cu ra s ,  en lo cual ha cometido una inexacti tud  , po rque  
los llamados fueron solamente  a lgunos p á r ro co s ,  y á 
esos no  los llamó la Auto ridad  civil,  sino el prelado.  
¿Podía  el pre lado convocarlos?  Yo no so lamente  creo 
que  estaba en su d e recho ,  sino que  ent iendo que  los 
pre lados pueden ponerse  de acuerdo con los pá rrocos  
aun  p a ra  asuntos de elecciones ; lo con tra r io  ser ia  ha
cer pesar  sobre ellos una t ir an ía  insoportable.

E n  cuanto  á la separación del delegado de caminos 
vecinales,  de que  ha hablado el Sr. M arqués  de Vivel, 
debo hacer  una  aclaración. Ese  empleado no fué dest i
tuido sino po rque  abusando de las facul tades que  tenia 
en v i r tud  de las prestaciones personales  que dán los ve
cinos en Galicia pa ra  la construcción de esos caminos, 
recargaba  á unos y l ib raba á o t ro s ,  conv ir t iendo  su e m 
pleo en a rm a  de part ido  pa ra  t r a b a ja r  en favor de una 
cand idatu ra  de te rm inada.  P o r  lo demás,  si los oíros  e m 
pleados  que fueron separados  ten ían  a lguna  influencia y  
la e je rc ian en con tra  del Gobie rno ,  el G obernador  hizo 
m u y  bien en sepa ra r lo s ,  po rq u e  los empleados que  no 
están conformes con la m archa  del Gobie rno ,  deben de 
j a r  sus dest inos  antes  de hacerle  la oposición.

Ha hecho mención el Sr. M arqués  de Vivel de  un  
expediente  que  dice si rv ió  para  p e rsegu i r  á un  deposi
tario  de fondos de propios . Debo hace r  consta r  que  las 
cuentas  de que  se t ra ta  no t e n ían ,  como ha dicho S. S., 
cua t ro  ni cinco años  de fecha , sino que  e ran  de los 
años 50 , 51 y 52 ; pe ro  a u n q u e  fuesen  m u y  a ñ e j a s ,  ya 
sabe el Sr. Marqués  de  Vivel que  t ra tándose  de fondos 
de esta clase no  h a y  prescr ipción  nunca.

Ha concluido S. S. m anifes tando  las doc tr inas  que  
profesa  en m ate r ia  de  e lecc iones , y yo  también , a p ro 
vechando esta o p o r tu n i d a d , d iré  mi opin ión sobre el 
asunto. Creo que debe evi ta rse  cuidadosamente  que  h a y a  
coacción en las elecciones; creo sin embargo que  la ha 
habido s i e m p r e , no desde cie rta  época,  como se nos 
viene  dic iendo d i a r i a m e n te , sino en todas las épocas y  
ci rcunstancias.  Con este motivo recuerdo  que  en 4 841 
en Barcelona se ensangren tó  u n  colegio e l e c to r a l ; me 
parece que  en ese mismo año un comisionado de B ala-  
gue r  fué fusilado en el cam ino ;  y  en Málaga se llegó á 
poner un  p ed re ro  en  el p u e n te  p a ra  in t im idar  á los 
electores de un  part ido  que  entonces  e ra  mas cobarde. 
Sin embargo , se ha dado en decir  que  estas últimas 
elecciones e ran  las p eo re s ;  y au n q u e  reconozco que  hay  
algo de v e rd a d  en la a se rc ión ,  y  en p rueba  de ello que  
he firmado muchos d ic támenes  de nu l id ad ,  me pa rece 
que hay  también bastante  exageración en esto. Por o tra  
parto , en las elecciones an te r io res  no ha habido como 
en estas una pau ta  que  fijase el modo y forma de las 
protestas.

Yo, señores , en la an te r io r  comisión me adm iraba  
de v e r  que  todas las p ro tes ta s  venían- basadas sobre los 
mismos cargos,  y no pude  exp l icarm e  sem ejan te  s ingu
laridad hasta que  oí al Sr. M arqués  de Pidal com en tar  
la c ircula r  del comité de elecciones. Entonces  cesó v e r 
daderam en te  mi elección.

Pero  a tendiendo á ese cúmulo  de p ro te s ta s  que  vie
nen al Congreso ,  se ha dicho que  todos nosotros é ramos 
Diputados  en fuerza  de amaños y coacciones, y  que  
debíamos hacer  dimisión pa ra  ser  elegidos legal mente .  
E s ta ,  señores ,  es una heregía  que no se puede  d e ja r  p a 
sar por  honor del C o n g re s o , por  honor del Gobierno 
representa t ivo .  Yo la rechazo aqu í ,  y po r  c ierto que  no 
es la p r im era  vez que se contesta en este  sitio á sem e
jan tes  aserc iones,  pues ya lo hizo v ic to riosamente  en 
4 846 la au to rizada voz del Sr. Mon.

Me lisonjeo de hab er  contestado á todos los a r g u 
mentos del Sr. Marqués  de V ivel,  y  concluyo rogando 
al Congreso se s i rva  a p roba r  el d ic támen que  se d is
cuto.

El Sr. YAÑEZ R IV A D E N E íR A  : No es este  el m o
mento de t r a t a r  ex tensam ente  la cuestión electoral en 
el estado que  se ha llan los ánimos , exci tados po r  las 
altas cuestiones políticas que  en o tro  luga r  se están  t r a 
tando ; pe ro  es ev idente  que  esa cues tión se halla e x 
trav iada  hace mucho t iem po ,  y  que de un ex trem o 
hemos pa-ado á otro. Hechos y abusos que  falseaban la 
voluntad electoral hic ieron necesar ia  la promulgación de 
la ley  vigente  ; pero  su práctica poco sincera  es la cau
sa de los defectos y  vicios que  ha tiempo venimos la
mentando.  El Gobierno tiene derecho á e je rcer  una  in 
fluencia legal en las elecciones;  ¿ p e r o  qué es influencia 
legal? No puede ser  o tra  sino la que  autoriza  la ley. 
¿Y  es influencia legal la que  se viene  ejerc iendo y  la 
que  se ha ejercido en las elecciones de Allariz?  ¿ E s  
influencia legal llamar á los electores , como en ese d is 
tri to se les ha llamado p a ra  recomendarles  una candi
da tu ra  d e te r m in a d a ? ¿ E s  influencia legal decir á los 
electores : votad á este ó de lo contrario  contad con mi 
desagrado? S e ñ o re s , e s ta ,  lejos de ser influencia leeal, 
está condenada  explíc itamente  por la ley ; y es mas 
grave de lo que parece  semejante  intrusión de las A u 
toridades en el t e r reno  electoral,  porque  de ellas se s i 
gue la intrusión clel Gobierno en el poder p a r la m e n ta 
rio v la perturbac ión  de la Administración pública por  
efecto de la sujeción del poder ejecutivo á las exigencias 
electorales.

La p r im era  de las protestas que se han hecho con
tra  las actas de Allariz se refiere á la división del dis
tri to en t res  secciones, de ias cuales la de la capital

quedó con m e nor  núm ero  de electores  que las otraí 
siendo de n o ta r  que  p a ra  esta  divis ión so dictó una Re í 
ó rden  sin f e c h a , lo que  p ru e b a  que  estaba dada á p r ¿  
vención p a ra  hace r  uso de ella cuando fuese necesario 
Pero  h ay  m a s : se anunció que  la elección correspon- 
cliente á una de las secciones se verif icaría  en la casa 
consis torial  de R a i r i z . y  al llegar allá los electores se 
e ncon t ra ron  con que  no e ra  en Rairiz ,  sino en Santa 
Vaya  donde  ten ían  que  v o t a r . lo cual hizo que rauchoá 
no pu d ie ra n  l legar á tiempo de e je rcer  su derecho. Eá 
v e rdad  que  las casas consis toriales en muchos pueblos 
están  en la del A lc a ld e ; pero  la sección de Rairiz se 
componía de cua t ro  A y u n ta m ien to s ,  y  por  consiguiente 
no sabían los electo res á casa de qué  Alcalde habían de 
acud i r .

Otro de los hechos consignados en el acta es el ar
resto  de pe rsonas  in f luyente s  y el llamamiento  de otraa 
de la capital  pocos dias an tes  de la elección. Ahora pre
gunto  yo : los llamados ¿ h a b ían  cometido algún delito? 
Venga la p rueba .  ¿ N o  lo habían cometido? Pues en«* 
tonces su l lam am ien to  fué un abuso de autoridad , abu
so que  el Código pe nal  castiga.  P o r  lo demás,  yo n0 
creo que  un p re lado  tenga derecho  á privar á los curas 
párrocos de su voto e le c to r a l , como ha sucedido en 
Allariz.

Resulta también  de esta  acta que  el Alcalde de P*«, 
de rn e  se halla  casi e n te ra m e n te  ciego, tanto que para 
fi rmar es necesar io  cogerle  la mano y  llevársela al 
t in te ro ,  y después  seña la r le  el p u n to  donde  ha de po
n e r  la firma. ¿ C ó m o  podia este  Alcalde le e r la s  pape
le tas  á no ser  que  estuviese  decidido á no leer mas que 
u n  solo n o m b re ?

Todos estos hechos y los demás que ha mencionado 
el Sr. M arqués  de Vivel bas tan  en mi concepto para 
inva l ida r  la elección de A llar iz ,  y así pido al Congreso 
q u e  lo declare.

E l  Sr. V ALERO Y SOTO: Seré  b reve  en la contes
tación que  voy á d a r  al Sr. Yañez  R iv ad en e i ra , cuyo 
discurso  n o  ha sido mas que  u n a  segunda edición del de 
su p redecesor  el Sr , M arqués  de  Vivel.

La minor ía  de la comisión  confiesa el hecho de haber 
llamado el Alcalde de P a d e rn e  á los e lecto res ; pero sos
t iene que  estuvo en su  derecho p a ra  hacerlo; y en 
cuanto  á su enferm edad,  lo que  está  demostrado es que 
en Agosto padecía de la vista , pe ro  esto no prueba que 
en Feb re ro  estuviese  ciego.

Pero  ya  que  se habla tan to  de coacciones, diré que 
también  las ha habido po r  p a r te  de  los amigos del candi
da to  c o n t r a r io ;  y  en Allariz  e s taban  de tal manera  cohi
bidos los electo res po r  el ju zg ad o ,  que  tuvo necesidad 
el Gobernador de la provinc ia  de  in te rven ir  para  que 
en los dias  2 y 3 de F eb re ro  no se llevase á la capital 
del d is t r i to  á 26 electo res de P a d e rn e ,  bajo el pretexto 
de p re s ta r  una declaración.

Dice el Sr. Y añez  R ivadene ira  que en Rairiz vota
ban loa e lectores  de cua t ro  pueb los ,  y que por tanto 
no se sabia dónde  estaba la cabeza de sección: esas co
sas no se igno ran ,  y  en todo caso los candidatos de la 
oposición t ienen  bue n  cuidado de adverti rlas .

No creo que  h ay a  dicho mas el Sr. Yañez Rivade
ne i ra  cpie no esté  en mi concepto  victoriosamente con
testado.

El Sr. YAÑ *Z R IV A D E N E IR A  : E l  haber sido lla
mados po r  el ju zgado  de A llariz  varios electores fué 
p o rque  el G obernador  pasó un  oficio al Juez  hablando 
de c iertos agen tes  e lecto rales  q u e  coar taban la libertad 
de los electores . El ju z g a d o ,  en  v is ta  de  la comunica
ción del G obernador  , mandó q u e  se tomasen esas de
claraciones.

Se suspende  esta  discusión .
Se lee la  s iguiente

Proposición  del Sr. Lu jan.

Pedim os al Congreso  se s i rva  aco rdar  que se de
vuelva  el e xped ien te  del p u e r to  de Barcelona al Go
bie rno  de S. M. pa ra  que  de jando  sin efecto la conce
sión provis ional hecha á favor  de  la casa de Girona y 
c o m p a ñ ía , se s aq u e  á públ ica subasta  el proyecto de las 
obras  p a ra  la m e jo ra  y lim ia del pue r to  de Barcelo
na , y confo rm e á las condiciones  de  esta clase de tra-: 
bajos,  asegurando  los in te reses  públicos y la realización 
do tan  im p o r tan te  asunto .

Palacio del Congreso 9 de  Diciembre de 4 8 5 3 .= »  
Francisco  de L u j a n .— J u an  A g e l l .= E u s ta s io  de Amili- 
v ia .— P edro  S a rda  y  Cai lá .— Francisco Santa Cruz.=^ 
C aye tano  C a l d e r o .— Cir ilo A lva rez.

En su apoyo dice
El Sr. L U J A N : Me re se rvo  ap o y a r  esta proposición 

cuando esté p re sen te  el Sr . M in is tro  de Fomento.

DESPACHO.

Leida una comunicación del Sr. Marqués  de Gerona, 
D iputado po r  el d is tr ito  de  Soria , en  que participa que 
ju ró  y  tomó asiento  en el Senado el dia  6 descorr ien
te ,  se acuerda  ponerlo  en conocimiento del Gobierno pa
r a  los efectos consiguientes.

A simism o, leida que  fué otra comunicación de Don 
Antonio Rom ero ,  D iputado electo por  el distrito de Lor- 
c a ,  en la que  manif iesta que  re nunc ia  su cargo, se man
da ponerlo  en conocimiento de la comisión de actas.

Se lee y queda sobre la mesa  un  dictámen de la co
misión de actas , en el que  p ide la aprobación de la de 
distr ito  de O ro tava ,  provinc ia  de Canarias, y  que se ad
mita Dip u tado  al Sr . M arqués  de Sauzal.

Igua lm ente  se leen y  quedan  sobre la mesa nueve 
d ic támenes  de  la comisión de peticiones.

E l  Sr. P R E S ID E N T E  : Orden del dia p a r a ,  m a ñ a n a . 
Cont inuación de la discusión pend ien te  sobre el acta a 
Allariz  y  demás d ic támenes  que  han  quedado sobie 
mesa.  Se levan ta  la sesión. . . '

E r a n  las cinco y  media .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ía  9 de Diciembre de 1853 á las 
tres  de la la rde .

E F E C T O S  PU B L IC O S.

Títu los del 3 por  4 00 consolidado,  43 3 /8 .
Idem d i fe r ido ,  22 4 / 2 .  .  f
Inscripciones  de pa r t íc ipes  legos del 4 y  a  I 

4 00 , 4 5.
De 20,0 00 abajo  , 4 9.
Idem conver t ib les  á 3 p o r  4 0 0 ,  29 4 /2 . 
Amort izablo  do p r im e r a  e n  nuevos  t í t u l o s , 8 8/ 
Idem de segunda ,  4 7 / 8 .
In te reses  del 5 po r  4 00 negociables ,  2 4 /2 .  
Acciones del Banco español de San Fern  

4 0 4 1 / 2  d.
Material  del T eso ro ,  p referen te , 58.
Idem no p re fe re n te ,  4 3.
Acciones de las Cabril las  y Cor u ñ a , 4 03.
Fomento  de  20 00 r s . , 84.


